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SEÑORES 
CONCEJO MUNICIPAL DE SAN JUAN OPICO, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. 

l. ANTECEDENTES DEL EXAMEN. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 207, inciso 4°, de la Constitución de la República 
y Art. 5 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y con base al Plan Anual de 
Trabajo, la Dirección de Auditoría Dos, emitió Orden de Trabajo No. 23/2017, de fecha 2 
de mayo de 2017, para realizar Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria de la 
Municipalidad de San Juan Opico, Departamento de La Libertad, período del 01 de mayo 
al 31 de diciembre de 2015. 

11. OBJETIVOS Y ALCANCE DEL EXAMEN. 

1. OBJETIVO GENERAL. 

Realizar examen especial a los ingresos y egresos que se generaron durante el 
período presupuestario sujeto al examen, con el objeto de verificar el uso 
racional y transparente de los recursos, y emitir el correspondiente informe de 
auditoría. 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

2.1 Comprobamos que los recursos asignados en el presupuesto, fueron 
utilizados específicamente para la consecución de objetivos institucionales. 

2.2 Constatamos que los controles implementados para la recepción, reguardo y 
administración de los ingresos fueran confiables, funcionales y efectivos. 

2.3 Verificamos que los egresos, se encontraran debidamente contabilizados y 
respaldados con la correspondiente documentación de soporte. 

2.4 Confirmamos el adecuado uso de los fondos destinados a la realización 
programas y proyectos en obras de desarrollo local. 

2.5 Comprobamos la autenticidad de las transacciones efectuadas, mediante la 
constatación de la contraprestación de los bienes o servicios adquiridos. 

2.6 Determinamos el cumplimiento de aspectos relacionados con leyes, 
reglamentos y demás normativa aplicable a las operaciones desarrolladas. 
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3. ALCANCE DEL EXAMEN. 

El Alcance de la Auditoría consistió en examinar toda la documentación de 
respaldo que está relacionada con los ingresos y egresos devengados durante el 
período del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2015. 

La auditoría se realizó de conformidad con las Normas de Auditoría 
Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República. 

111. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS. 

Los principales procedimientos de auditoría que fueron desarrollados en el 
transcurso del examen especial, son los que se detallan a continuación: 

a) Se verificó que, para toda erogación de fondos realizada, existiera la respectiva 
previsión presupuestaria y qué, además, estuvieran expresamente consignados 
en el presupuesto. 

b) Se indagó la funcionabilidad de los controles implementados para la recepción, 
custodia, depósito, registro y administración de los fondos colectados en el área 
de Tesorería. 

c) Se constató que las asignaciones programadas en el presupuesto municipal , 
fueron utilizadas para la consecución de los fines institucionales previamente 
establecidos. 

d) Se comprobó la razonabilidad, austeridad y autenticidad de los hechos 
económicos registrados en el período contable, a través de la contraprestación 
de los bienes y servicios adquiridos. 

e) Se confirmó que la documentación que respalda los egresos generados en el 
período, fuera la suficiente y la pertinente; toda aquella, mediante la cual el 
auditor pudiera pronunciarse sobre la veracidad de los hechos examinados. 

f) Se verificó que se adoptaran las condiciones óptimas de seguridad para el 
resguardo de la documentación importante relacionada con los registros, y de toda 
la que respalda la rendición de cuentas. 

g) Se realizaron procedimientos orientados a verificar el cumplimiento de aspectos 
relacionados con las Leyes, Reglamentos y demás Normativa aplicables a la 
gestión municipal. 

h) Se examinaron los ingresos percibidos en Tesorería en concepto de Impuestos, 
Tasas y demás servicios cancelados por los contribuyentes del municipio, con el 
objeto de verificar si fueron remitidos integra y oportunamente al banco. 
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IV. RESULTADOS DEL EXAMEN. 
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Los resultados obtenidos mediante la aplicación de los procedimientos de auditoría, 
son los que se presentan a continuación: 

HALLAZGO No. 1 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, NO APLICADO POR EL MONTO DE $245.00 

Comprobamos que no se retuvo la cantidad de $245.00, equivalentes al 10% del 
Impuesto sobre la Renta, en pagos efectuados a personas naturales que 
proporcionaron servicios de transporte y de consultoría a la municipalidad, según 
detalle siguiente: 

FECHA MONTO CANTIDAD 
PARTIDA FECHA FACTURA y/o FACTURA SUJETO NO 

CONTABLE. PARTIDA. RECIBO. y/o A RETENIDA. 
RECIBO. RETENCIÓN. 

1887 01/06/2015 Recibo simple 26/06/15 $ 600.00 $ 60.00 

2321 01/07/2015 Recibo simple 29/07/15 $ 1,000.00 $ 100.00 

2331 01/07/2015 Recibo simple 30/07/15 $ 590.00 $ 59.00 

2727 01/08/2015 Recibo simple 31/08/15 $ 75.00 $ 7.50 

2980 01/09/2015 Recibo simple 28/09/15 $ 185.00 $ 18.50 

TOTAL $ 245.00 

El Art. 156.- (CAPITULO 11, SECCION TERCERA) del Código Tributario, respecto a 
la retención por prestación de servicios, regula lo siguiente: "Las personas naturales 
titulares de empresas cuya actividad sea la transferencia de bienes o la prestación de 
servicios, las personas jurídicas, las sucesiones, los fideicomisos, los Órganos del 
Estado, las Dependencias del Gobierno, las Municipalidades, las Instituciones 
Oficiales Autónomas, inclusive la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma del Río 
Lempa y el Instituto Salvadoreño del Seguro Social, así como las Uniones de 
Personas o Sociedades de Hecho que paguen o acrediten sumas en concepto de 
pagos por prestación de servicios, intereses, bonificaciones, o premios a personas 
naturales que no tengan relación de dependencia laboral con quien recibe el servicio, 
están obligadas a retener el diez por ciento (10%) de dichas sumas en concepto de 
anticipo del Impuesto sobre la Renta independientemente del monto de lo pagado o 
acreditado. Los premios relacionados con juegos de azar o concursos estarán 
sujetos a lo dispuesto en el artículo 160 de este Código." 

La deficiencia debió a que el Tesorero Municipal, no tomó en cuenta aplicar el 10% 
del Impuesto sobre la Renta a los servicios de transporte. 

Consecuentemente, se ocasionó que el fisco dejara de percibir la cantidad de 
$245.00, en concepto de Impuesto sobre la Renta. 
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COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

En nota de fecha 28 de agosto de 2017, la Administración presentó el Acuerdo 
Municipal mediante el cual se estableció lo siguiente: "Acuerdo No. Dos, Acta 
Número Veintiséis, de fecha veinticuatro de agosto del año dos mil diecisiete, "en el 
que gira instrucciones a la Tesorería Municipal, para que aplique en legal forma las 
retenciones del Impuesto sobre la Renta de conformidad a lo establecido en los Arts. 
156 y 160 del Código Tributario; y remita oportunamente al Ministerio de Hacienda, el 
dinero retenido. 

La falta de implementación de las instrucciones giradas, lo hará incurrir en las 
responsabilidades correspondientes, Art. 57 del Código Municipal y/o 54 Ley de la 
Corte de Cuentas. Al mismo tiempo se instruye la Gerente Financiero y Tributario 
verificar el cumplimiento del acuerdo." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES. 

Los comentarios proporcionados por la Administración, no desvirtúan la condición 
encontrada, si bien es cierto que se ha girado instrucciones correspondientes para 
dar cumplimiento a la recomendación planteada, no se presentan elementos de juicio 
y/o evidencia documental para súperar lo observado, por lo que la deficiencia 
señalada se mantiene. 

HALLAZGO No. 2 

CONTRATACIONES POR LIBRE GESTION, SIN HABERSE PUBLICADO EN EL 
SISTEMA "COMPRASAL". 

Comprobamos que, durante el período del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2015, la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), efectúo 
contrataciones por libre gestión para la ejecución de proyectos, por un monto de 
$288,015.63, sin haber publicado sus convocatorias y sus resultados en el Registro 
del Sistema de Compras Públicas (COMPRASAL) , los proyectos bajo esta modalidad 
se presentan en el cuadro siguiente: 

Procesos no publicados del 01 de mayo al 31 de agosto de 2015. 

No. Nombre/Concepto 
Monto Proceso Empresa 

contratado aplicado adjudicada 

Construcción De Obra De Paso Sobre Zanjón Libre 
Ramírez López y 

1. La Alcantarilla En La Comunidad Villa Ztuchi $21 ,176.00 gestión 
Compañía S.A. de 

De Cantón Chanmico. c.v. 
Suministro de materiales para construcción 

2. 
de obras de paso sobre Zanjón La $36,899.66 

Libre CAP S.A. de C.V. 
Alcantarilla en Vía Ztuchi , Municipio de San gestión 
Juan Ooico, La Libertad. 
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Procesos no publicados del 01 de septiembre al 31 de diciembre de 2011r-<'< --.. ••• "',, .c.,..: 

No. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Nombre/Concepto 

Mantenimiento De Calle A Caserío Las 
Granadillas, Municipio De San Juan Opico, 
La Libertad" 
Obras De Pavimentación En Tramos De 
Calle Principal A Cantón El Matazano, 
Municipio De San Juan O pico, 
Departamento De La Libertad. 
Mantenimiento De Calle Principal A Cantón 
El Jabalinón, Municipio De San Juan Opico, 
Depto. La Libertad. 
Servicios de Supervisión de los proyectos 
"Mantenimiento de Principales Calles del 
Casco Urbano a Través del Plan Bacheo, 
Municipio de San Juan Opico" y 
"Mejoramiento y Obras de Protección en 
Cancha de Fútbol del Caserío Mina de 
Plomo, del Municipio de San Juan Opico." 
Concreteado Hidráulico Del Tramo Final De 
Séptima Avenida Norte Casco Urbano De 
San Juan Opico. 
Mantenimiento De Principales Calles Del 
Casco Urbano A Través De Plan Bacheo 
Fase l. 
Mejoramiento Y Obras De Protección En 
Cancha De Futbol En Cantón Mina De 
Plomo, Municipio De San Juan Opico, 
Depto. La Libertad. 
"Concreteado De Acceso En Colonia Nuevo 
Sitio Del Niño, Cantón Sitio Del Niño, 
Municipio De San Juan Ooico, La Libertad." 
Servicios Profesionales para el Formulador 
de Carpetas Técnicas. 

Monto 
contratado 

$39,539.00 

$38,950.37 

$ 39,360.16 

$ 6,000.00 

$39,150.00 

$39,706.12 

$39,542.95 

$ 39,727.03 

$ 6,040.00 

Proceso 
aplicado 

Libre 
gestión 

Libre 
gestión 

Libre 
gestión 

Libre 
gestión 

Libre 
gestión 

Libre 
gestión 

Libre 
gestión 

Libre 
gestión 

Libre 
qestión 

• •~-4LVA00" 

Empresa 
adjudicada 

CONSTRUCTORA 
ALFA S.A. de C.V. 

EXA 
CONSTRUCTORES 

S.A. de C.V. 

SL 
CONSTRUCTORES 

S.A. de C.V. 

Ramírez López y 
Compañía S.A. de 

c.v. 

CALIFORNIA AUTO 
PARTS S.A. de C.V. 
(CAP S.A. de C.V.) 

ASEID S.A. de C.V. 

INVERSIONES 
VISOR S.A. de C.V. 

INVERSIONES VS 
Y MEARDI S.A. de 

c.v. 
ASEID S.A. de C.V. 

El Art. 68.- de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
establece lo siguiente: "Para efectos de esta Ley, se entenderá por Libre Gestión 
aquel procedimiento simplificado por medio del cual las instituciones seleccionan al 
contratista que les proveerá obras, bienes, servicios o consultorías, hasta por el 
monto establecido en esta Ley. Las convocatorias para esta modalidad de 
contratación y sus resultados deberán publicarse en el Registro del Sistema 
Electrónico de Compras Públicas." 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, en su Art. 12, literal c), regula lo siguiente: "El Jefe UACI tendrá las 
atribuciones señaladas en el Art. 1 O de la Ley, en el marco de las cuales deberá: 
Publicar y actualizar toda la información institucional requerida en el Registro, 
conforme lo dispuesto en la Ley y el presente Reglamento, una vez se habiliten los 
módulos pertinentes," 
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El Art. 94.- del Código Municipal, establece que: "Las erogaciones para ejecución de 
obras, adquisición de bienes y prestación de servicios se regirán por la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública." 

Los Jefes de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional contratados 
del período del 01 mayo al 31 de agosto 2015 y del 01 de septiembre al 31 de 
diciembre de 2015, efectuaron contrataciones por libre gestión para la ejecución de 
proyectos, por un monto de $346,091 .29, sin publicar sus convocatorias y sus 
resultados en el Registro del Sistema Electrónico de Compras Públicas. 

El incumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, hace incurrir a la entidad en 
cuestionamiento sobre proceso utilizado para la realización de contrataciones 
institucionales, haciéndose acreedores de multas para los responsables de las 
adquisiciones con deficiencias. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

El Jefe UACI del período del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2015, en nota de 
fecha 28 de junio de 2017, expresó lo siguiente: "Inicié labores el día 7 de septiembre 
del 2015, para lo cual no se me asignó el equipo necesario para realizar los 
procesos, lo que solicité a gerencia de administración y planificación para gestionar 
en informática con memo emitido el día 11 de septiembre del 2015. 

No contaba con equipo de cómputo ni internet para hacer las publicaciones 
necesarias en el sistema mencionado y mucho menos para poder gestionar en línea 
el código de acceso al mismo. Algunos memos los hice a mano debido a no contar 
con el equipo adecuado, luego que se me asignó equipo, el cuál no contaba con 
conexión a internet y la misma oficina de UACI no contaba con dicho servicio. 

Anexo copia de memo donde solicité equipo e internet, copia de memos que se 
hicieron a mano, y copia de orden de trabajo de cuando se inició el proceso de 
instalación de puntos de red para la municipalidad para tener acceso a internet." 

En nota con de fecha 28 de agosto de 2017, la Admin·istración presentó los 
comentarios siguientes: "Acuerdo No. Cuatro, Acta Número Veintiséis, de fecha 
veinticuatro de agosto del año dos mil diecisiete, "en el que gira instrucciones al Jefe 
de la UACI, para que cada vez que haya de realizarse compras de obras, bienes y 
servicios; por Libre Gestión, debe de convocar a los proveedores y ofertantes por el 
Sistema de COMPRASAL. El incumplimiento de tal requisito legal lo hará incurrir en 
las responsabi lidades correspondientes, ya sea por acción u omisión, se mandata 
igualmente, a la Gerente Financiero y Tributario para que monitoree el cumplimiento 
del acuerdo." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES. 

Los comentarios del Jefe UACI que fungió del 01 de septiembre al 31 de diciembre 
20 15, no desvanecen la observación y confirman que la Administración no dio la 
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importancia requerida a las contrataciones por libre gestión, incurriendo 
incumplimiento señalado. 

Los comentarios proporcionados por la Administración, no desvanecen la condición 
señalada, debido a que, si bien es cierto Eie que están acatando la recomendación 
planteada, no han presentado elementos de juicio y/o evidencia documental para 
justificar el hecho señalado, en tal sentido la deficiencia se mantiene. 

Se hace constar que en nota con referencia REF.DADOS.EE.23/17-034, de fecha 21 
de junio de 2017, le fue comunicada esta condición al Jefe UACI que fungió en el 
periodo del 1 al 31 de mayo de 2015; quien no presentó comentarios al respecto. 

HALLAZGO No. 3 

IMPROCEDENTE PAGO DE DIETAS A MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL, 
POR EL MONTO DE $1,526.25 

Comprobamos que, durante los meses de mayo a diciembre de 2015, se apagaron 
dietas a miembros del Concejo Municipal, a pesar de que no se presentaron a las 
sesiones que se llevaron a cabo, hasta por el monto de $1,526.25, sin tomar en 
cuenta que la dieta se devenga por asistir a la sesión, según detalle siguiente: 

No. NOMBREDEL CARGO. INASISTENCIAS. MONTO. FUNCIONARIO. 

1. 
José Adán Lemus 2º. Regidor 

12 de agosto. $ 138. 75 Juárez Propietario 

2. Karla Susana 3a Regidora 
12 de agosto. $ 138. 75 Dueñas Naiarro Propietaria 
5 de mayo, 22 y 29 de julio, 19 y 26 de 

3. 
Ricardo Antonio 5º. Regidor agosto, 2 y 9 de septiembre, 14 y 28 de 

$1 ,248.75 Ávila Cardona Propietario octubre, 20 de noviembre y 4 de 
diciembre. 

VER ANEXO No. 1 

El Código Municipal en los artículos detallados a continuación, establece: 

Art. 46.- (TITULO V. CAPITULO 1) "Art. 46.- Los Regidores, propietarios y suplentes, 
devengarán una remuneración por cada una de las sesiones previamente 
convocadas a las que asistan, las cuales no podrán exceder de cuatro al mes y cuyo 
valor será fijado por el Concejo de acuerdo a la capacidad económica del Municipio. 
al monto que resulte de la remuneración mensual indicada deberá efectuarse los 
descuentos correspondientes al Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Sistema de 
Ahorro para Pensiones e Impuesto sobre la Renta. 

Los Regidores propietarios y suplentes, que simultáneamente desempeñen otro 
cargo o empleo en alguna entidad pública o privada, devengaran la remuneración en 
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la forma y cuantía a que se refiere el inciso anterior, debiendo aplicárseles 
únicamente el descuento relativo al Impuesto sobre la Renta." 

El Art. 51.- Literal d), (TITULO V. CAPITULO 111), del Código Municipal, establece 
que: "Además de sus atribuciones y deberes como miembro del Concejo, 
corresponde al Síndico: "Examinar y fiscalizar las cuentas municipales, proponiendo 
al Concejo las medidas que tiendan a evitar inversiones ilegales, indebidas o abusos 
en el manejo de los recursos del municipio". 

La condición se generó debido a que en el Concejo Municipal, se ha tenido la 
práctica de autorizar el pago de dietas, sin que el miembro Concejal asistiera a sus 
reuniones. 

Por consiguiente, se afectaron los fondos municipales, con la cantidad de $1,526.25 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

En nota de fecha 28 de agosto de 2017, la Administración presentó los comentarios 
siguientes: "Acuerdo No. Seis, Acta Número Veintiséis, de fecha veinticuatro de 
agosto del año dos mil diecisiete, "en el que se gira instrucciones a la Secretaria 
Municipal, para que informe según lista de asistencia, y certificación del Libro de 
Actas del Concejo; a las sesiones a que ha asistido en el mes vencido cada 
Concejal, además de mandatar a Tesorería que no realice pago de dietas sobre 
sesiones no asistidas por el Concejal; so pena de incurrir en las sanciones 
correspondientes. Así mismo, se instruye a la Gerente Financiero y Tributario para 
que verifique el cumplimiento del acuerdo." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES. 

Los comentarios proporcionados por la Administración, no desvanecen la condición 
del hallazgo, no obstante que están tomando acciones para no incurrir en la misma 
situación, es oportuno decir que la Administración lo que ha hecho es girar 
instrucciones orientadas a darle cumplimiento a la recomendación originada del 
hallazgo; en cuanto a la condición, no han presentado elementos de juicio y/o 
evidencia documental para justificar el hecho señalado. 

HALLAZGO No. 4 

OBRA PAGADA Y NO EJECUTADA POR UN MONTO DE $4,411.19 

Verificamos que la administración municipal pagó la cantidad de $4,411.19, por obra 
que no se ejecutó en los proyectos realizados en el período examinado, según 
nuestra inspección técnica y lo reflejado en los documentos técnicos de liquidación, 
los cuales son los legalmente aceptados, ya que son los que cuentan con la 
aprobación de todas las partes y han servido de respaldo para los respectivos 
registros contables y pagos emitidos; la obra pagada y no ejecutada se detalla de la 
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PROYECTO: MANTENIMIENTO DE CALLE A CASERIO LAS GRANADILLAS. 
~ ~~,,. . 

<'< c,"J"' 
.s'-"LVAOO'íl• 

Cantidad 
Cantidad Diferencia 

Descripción Unidad P.U. de Obra 
de Obra de Monto en Monto en$ 

Contratada 
en Cantidades $ (+) (-) 

Campo en Obra 
Construcción de 
bordillo de 
mampostería de mi $22.80 180.00 169.60 -10.40 $ (237.12) 
piedra proporción 
1 :4 
Canaleta de 
Concreto 

mi $18.00 140.00 0.00 -140.00 $(2,520.00) 
E=3.00 cm fc=180 
Kq/cm2 

TOTALES $(2,757.12) 

PROYECTO: MANTENIMIENTO DE CALLE A CANTON EL JABALINON. 
Cantidad 

Cantidad Diferencia 

Descripción Unidad P.U. $ de Obra de Obra de Monto en Monto en $ 

Contratada 
en Cantidades $ (+) (-) 

Campo en Obra 
Empedrado 

m2 $20.80 818.40 811.10 -7.30 $ (151.84) 
Fraquado 
Construcción de 
bordillo de 
mampostería de mi $16.52 222.61 168.30 -54.31 $ (897.20) 
piedra de 15x35 
Prooorción 1 :4 

TOTALES $(1,049.04) 

PROYECTO: OBRAS DE PAVIMENTACION EN TRAMOS DE CALLE PRINCIPAL A 
CANTON EL MATAZANO. 

Cantidad 
Cantidad Diferencia 

Descripción Unidad P.U. $ de Obra 
de Obra de Monto en Monto en$ 

Contratada 
en Cantidades $ (+) (-) 

Campo en Obra 
Empedrado 

m2 $22.08 533.86 514.81 -19.05 $ (420.62) 
Fraquado 
Concreteado 
Hidráulico e=)7.00 
cm, sobre M2 $29.84 352.40 346.22 -6.18 $ (1 84.41) 
empedrado 
existente 

TOTAL ES $ (605.03) 

El Reglamento de la Ley del Fondo de Desarrollo Económico y Social de los 
Municipios, en los siguientes artículos, regula lo siguiente: 

-

Art. 12.- Párrafo Tercero, "Los proyectos deben ser formulados de conformidad a las 
normas técnicas de elaboración de proyectos, contenidas en las guías 
proporcionadas por el Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El 
Salvador y acorde a la reglamentación de la Corte de Cuentas de la República." 

Art. 12.- "Párrafo Cuarto, "Los Consejos Municipales serán responsables de 
administrar y utilizar eficientemente los recursos asignados en una forma 
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transparente, en caso contrario responderán conforme a la Ley pertinente por el mal 
uso de dichos fondos." 

La condición de debió a que el Concejo Municipal y el Jefe de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones (UACI), se dieron por recibido el proyecto ejecutado, 
sin asegurarse de los volúmenes de obra realizados. 

Consecuentemente, se afectaron los fondos municipales con la cantidad de 
$4,411 .19 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

En nota de fecha 28 de agosto de 2017, la Administración presentó los comentarios 
siguientes: "Acuerdo No. Siete, Acta Número Veintiséis, de fecha veinticuatro de 
agosto del año dos mil diecisiete, "en el que se garantiza que en lo sucesivo en toda 
ejecución de obra, bienes y servicios; se nombre un Administrador de Contrato, que 
debe de ser propuesto por la unidad requirente para que, verifique el debido proceso 
contenido en el Art. 82 (Bis) LACAP y 77 RELACAP, situación que debe de 
consignarse en Acuerdo del Concejo. 

Se instruye, así mismo, a la UACI, la implementación del debido proceso, exigiendo 
al Administrador de cada Contrato, el Acta de Recepción con las especificaciones 
establecidas por ley. Se delega, además, a la Gerente Financiero y Tributario 
verificar el cumplimiento del acuerdo." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES. 

Los comentarios brindados por la Administración, no desvanecen la condición 
encontrada, pues no han presentado elementos de juicio y/o evidencia documental 
mediante la cual justifican el hecho señalado; lo que han mostrado son acciones 
dirigidas a evitar este tipo de situaciones, por lo que los auditores ratificamos 
existencia de la deficiencia señalada. 

HALLAZGO No. 5 

NO SE EXIGIÓ FIANZA A LAS PERSONAS QUE ADMINISTRARON FONDOS EN 
LA TESORERÍA MUNICIPAL. 

Comprobamos que, durante el período del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2015, la 
municipalidad nombro a dos personas para que desempeñaran el cargo de Tesorero 
Municipal; no obstante, a éstos empleados no se les exigió el rendimiento de la 
respectiva fianza, a través de la cual garantizarían el fiel cumplimiento de sus 
funciones, según detalle: 

a) MANUEL EDGARDO ÁVILA CARDONA, del 01 mayo al 30 de junio/2015. 
b) NESTOR BALMORE MARTÍNEZ CRUZ, del 01 julio al 31 de diciembre/2015. 
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Cone de Cuentas de la República 
, El Salvador. C. A. 

El Art. 104. de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, respecto a la 
Obligación de rendir fianza, dice lo siguiente: "Los funcionarios y empleados del 
sector público encargados de la recepción, control, custodia e inversión de fondos o 
valores públicos, o del manejo de bienes públicos, estén obligados a rendir fianza a 
favor del Estado o de la entidad u organismo respectivo, de acuerdo con la Ley para 
responder por el fiel cumplimiento de sus funciones. 

No se dará posesión del cargo, a quien no hubiere dado cumplimiento a este 
requisito." 

El Art. 28.- de las Normas Técnicas de Control Interno Especificas de la 
Municipalidad de San Juan Opico, establece que: "El Concejo Municipal, deberá 
velar que los funcionarios encargados de recaudar, custodiar o administrar fondos y 
valores propiedad de la institución, rindan fianza a favor de la municipalidad, 
considerando la razonabilidad y la suficiencia para que sirva como medio de 
aseguramiento del adecuado cumplimiento de las funciones, de conformidad con las 
disposiciones legales y técnica vigentes." 

En el Acta No.1, del 05/05/2015, Acuerdo No.2, se estableció: "Nombrar al 
Licenciado Manuel Edgardo Ávila Cardona, Tesorero Municipal de esta Alcaldía a 
partir del uno de mayo corriente año. El Nombrado rendirá fianza de fidelidad a favor 
del Concejo Municipal por el valor de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA ($ 5,000.00). y devengará el salario mensual de UN 
MIL DOSCIENTOS DOLARES ($1.200.00). Con periodo de prueba de tres meses. 
Comuníquese." 

En el Acta No.8, del 24/06/2015, Acuerdo No.9, se estableció: "se procede al 
nombramiento del Sr. Néstor Balmore Martínez Cruz, como Tesorero Municipal, con 
efectos a partir del día uno de julio del corriente año, haciéndole de su conocimiento 
que deberá rendir fianza por el valor de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA ($ 5.000.00). Asimismo, que se le cancelara un salario 
mensual de NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
($900.00). Certifíquese este Acuerdo y remítase a quienes corresponde para los 
efectos legales consiguientes." 

La deficiencia señalada se debió a que los miembros del Concejo Municipal, no se 
aseguraron de que los Tesoreros Municipales que nombraron, rindieran las 
respectivas fianzas. 

No se gestionaron los riesgos que se generan por el no rendimiento de la fianza, la 
cual garantiza en fiel cumplimiento de las obligaciones del cargo de Tesorero 
Municipal. 
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COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

En nota de fecha 28 de agosto de 2017, la Administración presentó los comentarios 
siguientes: "Acuerdo No Ocho, Acta Número Veintiséis, de fecha veinticuatro de 
agosto del año dos mil diecisiete, en el que el Concejo Municipal se da por enterado 
de tal recomendación, para que sea exigida la fianza, tal como lo dispone el Art. 97 
de Código Municipal y 104 de la Ley de la Corte de Cuentas." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES. 

Los comentarios brindados por la Administración, no desvanecen la condición 
encontrada, ya que no presentan elementos de juicio y/o evidencia documental a 
través de la cual justifiquen el hecho de no haber exigido en su oportunidad las 
respectivas fianzas; es importante destacar que la Administración ha tomado las 
acciones correspondientes para evitar futuros cuestionamientos y a la vez para darle 
cumplimiento a la recomendación planteada en el informe de auditoría. 

HALLAZGO No. 6 

DEFICIENCIAS EN LA FORMULACIÓN DE CARPETAS TÉCNICAS. 

Verificamos que las carpetas técnicas de los proyectos "MANTENIMIENTO DE 
CALLE A CASERIO LAS GRANADILLAS" y "OBRAS DE PAVIMENTACION EN 
TRAMOS DE CALLE PRINCIPAL A CANTON EL MATAZANO", no cuentan con 
ningún tipo de planos ni detalles constructivos, con lo que se garantice la buena 
construcción del proyecto, por parte del realizador; asimismo, no hay hoja de 
responsabilidad profesional por la formulación de la Carpeta Técnica, el costo de las 
carpetas técnicas fue de $3,000.00 cada una. 

La GUIA PARA LA FORMULACIÓN DE CARPETAS TÉCNICAS DEL FISDL, 
establece lo siguiente: 

"11. INFRAESTRUCTURA VIAL Y SUB ESPECIALIDADES E INFRAESTRUCTURA 
MARITIMA: 

ALCANCES: 
Bajo esta categoría se incluyen todos aquellos destinados a la apertura, 
construcción, mejora, reparación o modificación de vías de circulación peatonal o de 
vehículos, en sus diferentes clasificaciones, así como aquellos proyectos 
complementarios a dichas vías de circulación, tales como: obras de arte, drenaje 
menor, señalización, obras de protección, etc 

ETAPA DE DISEÑO FINAL: 
Una vez aceptada una de las propuestas de diseño geométrico por parte del 
Propietario, se procederá a preparar el Diseño Final. 
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Las disciplinas y planos que a continuación se listan, constituyen una información 
ejemplificativa y no debe considerarse como una limitante para la presentación del 
proyecto. El Formulador está obligado a presentar todos aquellos planos y detalles 
que, aun cuando no estén específicamente descritos en esta Guía, son necesarios 
para completar los planos y documentos del proyecto contratado. 

En esta etapa deberán desarrollarse los siguientes aspectos: 

1. Programa de Trabajo de la Fase de Diseño Final: 
Se elaborará un Programa de Trabajo que se ajustará específicamente a la Fase de 
Diseño Final. Dicho programa se preparará por el método de la ruta crítica y su 
correspondiente programa Gantt, e incluirá los períodos de aprobación para 
observaciones y correcciones respectivas de parte del Propietario. 

2. Planos Topográficos: 
Planos topográficos y descripciones técnicas de cada franja de inmueble afectado 
por el derecho de vía del proyecto o de las ingenierías accesorias, con todas las 
actualizaciones que se hayan hecho durante todo el proceso de formulación. 

En estos planos deberá claramente marcarse la línea de construcción, servidumbres 
y cualquier otra restricción establecida por cualquier institución competente. 

Los planos topográficos de porciones de terreno que deban adquirirse para derechos 
de vía deberán contener toda la información necesaria para que los mismos puedan 
ser adquiridos por el Contratante. 

3. Planos de Demoliciones: Estos planos deberán incluir todas las estructuras 
existentes en el terreno que deberán ser demolidas o removidas, así como aquellas 
que deberán ser conservadas o relocalizadas. 

4. Planos de Diseño Geométrico Final: Deberán contener la siguiente información: 
4.1 Esquemas de Localización. 
4.2 Información planimétrica y altimétrica de bancos de marca y PI que permitan la 
localización de trazo y nivelación de las obras a construirse. 
4.3 Alineamiento horizontal con la definición de curvas, súper elevaciones, sobre 
anchos requeridos. 
4.4 Secciones transversales de derecho de vía, indicando obras de protección e 
infraestructura de servicios proyectada, tales como: taludes, cunetas, cordones, 
alcantarillados, etc. 
4.5 Planos de alineamiento vertical: En los que se muestre el perfil de proyecto 
contra los perfiles de terreno natural. 
4.6 Indicación de pendientes, curvas verticales, curvas de transición, etc. 
4. 7 Diseño final de pavimento y planos constructivos. 
4.8 Detalles constructivos de cordones y cunetas. 
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25. RESPONSABILIDAD POR LA CARPETA TECNICA: 
El Formulador es el responsable por la Elaboración de la Carpeta Técnica. La 
aprobación de los reportes parciales y de la entrega final por parte del Contratante, 
Beneficiario y/o Institución Financiera, no lo exime de sus responsabilidades ni 
significa renuncia de los arriba mencionados a efectuar reclamos si se descubriesen 
en los documentos que conforman la Carpeta Técnica del Proyecto, errores, 
omisiones o discrepancias que no le hubiesen sido anteriormente señaladas. 

El Formulador estará obligado a superar las deficiencias que se le señalen de 
acuerdo a lo establecido en los Documentos Contractuales respectivos. 

La deficiencia se debió a que el Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional (UACI), no se aseguró que las Carpetas Técnicas contaran con todos los 
elementos necesarios que garantizaran la buena construcción de las obras. 

No se tomaron en cuenta aspectos que pudieron afectar la construcción del proyecto. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

En nota de fecha 28 de agosto de 2017, la Administración presentó el Acuerdo 
Municipal en el cual se establece lo siguiente: "Acuerdo No. Nueve, Acta Número 
Veintiséis, de fecha veinticuatro de agosto del año dos mil diecisiete, "en el que se 
gira instrucciones al Jefe de la UACI, para que le dé estricto cumplimiento a los 
procesos de adquisición de obras, bienes y servicios, especialmente en las 
especificaciones técnicas que deben de contener las carpetas de las obras que se '-" 
ejecutan; igualmente, se instruye a la Gerente Financiero y Tributario para que 
monitoree el cumplimiento del acuerdo." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES. 

La Administración no presentó elementos de juicio y/o evidencia documental a través 
de la cual justifiquen la condición del hallazgo, lo que sí mostró es un Acuerdo 
Municipal a través del cual se dan instrucciones al Jefe de la UACI, para que observe 
las especificaciones técnicas que contengan las carpetas de las obras que se 
ejecuten , esto en cumplimiento a la recomendación planteada en el informe de 
auditoría; por lo tanto, la deficiencia se mantiene. 

HALLAZGO No. 7 

REGISTROS CONTABLES, SIN IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO AL QUE 
CORRESPONDEN. 

Comprobamos que se realizaron reg istros contables, producto de los desembolsos 
de fondos destinados a la ejecución de proyectos de infraestructura y de carácter 
social, hasta por el monto de $204,737.80; sin poder identificar a que proyecto en 
particular pertenecen dichos desembolsos. VER ANEXO No. 2 
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Económico y Social de los Municipios, establece: "Cada proyecto debe ser aproba tvAo 

por el Concejo Municipal, y debe ser considerado en forma individual. Los costos 
tanto de preinversión como de ejecución, tales como los gastos de la elaboración del 
plan de inversión del Municipio, elaboración de carpetas técnicas, consultorías, 
publicación de carteles de Licitación y privada, mano de obra, honorarios 
profesionales y materiales, deberán contabilizarse en forma separada, para que al 
terminarse la etapa de ejecución pueda liquidarse cada proyecto; y la Corte de 
Cuentas de la República como las Auditorías que se contraten puedan de una 
manera precisa realizar su labor fiscalizadora." 

El Art. 193.- del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado, regula lo siguiente: "Toda operación que dé origen a un registro contable 
deberá contar con la documentación necesaria y toda la información pertinente que 
respalde, demuestre e identifique la naturaleza y finalidad de la transacción que se 
está contabilizando." 

El Contador Municipal efectuó los registros correspondientes a las Inversiones en 
Proyectos y Programas de forma global, cuando lo correcto era de forma individual. 

No fue posible identificar los costos unitarios correspondientes a cada uno de los 
proyectos ejecutados. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

En nota de fecha 28 de agosto de 2017, la Administración presentó el Acuerdo 
Municipal en el cual se establece lo siguiente: "Acuerdo No. Diez, Acta Número 
Veintiséis, de fecha veinticuatro de agosto del año dos mil diecisiete, en el que se 
giran instrucciones al Contador Municipal, para que en aplicación a las disposiciones 
legales contenidas en el Subsistema de Contabilidad Gubernamental, registre las 
operaciones contables individualmente para cada proyecto, observando que cumplan 
con los requisitos técnicos y legales, Art. 104 del Código Municipal ;' y en su defecto, 
responder por su omisión Art. 197 letra "c" y "f' del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Administración Financiera del Estado, y Art. 14 del Reglamento Ley FODES. 

Así mismo, se gira instrucciones a la Gerente Financiero y Tributario para que 
verifique el cumplimiento del acuerdo." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES. 

Los comentarios que ha presentado la Administración, no desvanecen la condición 
señalada al no presentar elementos de juicio y/o evidencia mediante la cual 
justifiquen la razonabilidad del hecho observado. Lo que presentan es un Acuerdo 
Municipal donde dan instrucciones al Contador Municipal para que registre las 
operaciones contables individualmente para cada proyecto, esto en cumplimiento de 
la recomendación planteada en el informe de auditoría. 
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HALLAZGO No. 8 

NO SE NOMBRÓ ADMINISTRADORES DE CONTRATOS EN PROYECTOS 
REALIZADOS. 

Verificamos que el Concejo Municipal, no designó a los administradores de contratos, 
quienes serían los responsables de comprobar la buena marcha de la obra y el 
cumplimiento de los contratos, según detalle siguiente: 

Monto Fecha de Empresa 
Modalidad 

No. Nombre de 
contrato realización realizadora ejecución 

Concreteado hidráulico del tramo Final 

1. 
Séptima Avenida Norte, Casco Urbano $39,150.00 

16/10/2015 CAP S.A. de Contrato 
de San Juan Opico, Departamento de 29/1 1/2015 c.v. 
La Libertad. 
Mantenimiento de Calle a Caserío Las 16/10/2015 LEZA S.A. de 

2. Granadillas, Municipio de San Juan $39,539.00 Contrato 
Ooico, Deoartamento de La Libertad. 

29/11/2015 c.v. 
Mantenimiento de Calle a Cantón El 16/10/2015 

SL 
3. Jabalinón, Municipio de San Juan $39,360.16 

25/11 /2015 
Constructores Contrato 

Opico, Deoartamento de La Libertad. S.A. de C.V. 
Obras de Pavimentación en Tramos Inversiones 

4. 
de Calle Principal a Cantón El $38,950.37 

16/10/2015 Visor S.A. de Contrato 
Matazano, Municipio de San Juan 25/11/2015 
Opico, Departamento de La Libertad. 

c.v. 
Mantenimiento de Principales Calles Ramírez 

5. 
del Casco Urbano a través de Plan $39,706.12 

02/12/2015 López y Cía. Contrato 
Bacheo, Municipio de San Juan Opico, 04/01/2016 
Doto. de La Libertad. 

S.A. de C.V. 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en los artículos 
detallados a continuación, establece lo siguiente: 

Art. 82.- bis literal a) "La unidad solicitante propondrá al titular para su nombramiento, 
a los administradores de cada contrato, quienes tendrán las responsabilidades 
siguientes: Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales; así como en los 
procesos de libre gestión, el cumplimiento de lo establecido en las órdenes de 
compra o contratos;" 

Art. 110.- "Sin perjuicio de lo pactado en los contratos de superv1s1on de obras 
públicas, adicionalmente las instituciones deberán designar a los administradores de 
contratos, para comprobar la buena marcha de la obra y el cumplimiento de los 
contratos." 

La condición se debió a que el Concejo Municipal, no realizó el nombramiento de los 
empleados que desempeñarían las funciones de Administradores de Contrato. 

Se puso en riesgo la comprobación de la buena marcha de la obra y el cumpl imiento 
de los respectivos contratos. 
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COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

En nota de fecha 28 de agosto de 2017, la Administración presentó el Acuerdo 
Municipal en el cual se establece lo siguiente: "Acuerdo No. Once, Acta Número 
Veintiséis, de fecha veinticuatro de agosto del año dos mil diecisiete, "en el que el 
Concejo Municipal se da por enterado de la recomendación en comento por ser de 
cumplimiento legal a fin de que en lo sucesivo, se nombre un Administrador de 
Contrato para que verifique el cumplimiento de las cláusulas contractuales y 
especificaciones técnicas de las carpetas." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES. 

Los comentarios que ha presentado la Administración, no desvanecen la condición 
del hallazgo, por no presentar elementos de juicio y/o evidencia mediante la cual 
justifiquen la razonabilidad del hecho observado. Lo que presentan en esta 
oportunidad, es un Acuerdo Municipal donde los miembros del Concejo Municipal se 
dan por enterados de la recomendación que se les hace en el informe de auditoría; 
en tal sentido, la deficiencia señalada se mantiene. 

V. SEGUIMIENTO A RESULTADOS DE AUDITORIAS ANTERIORES. 

1. INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA. 

Auditoría Interna de la Municipalidad de San Juan Opico, no emitió informes de 
auditoría durante el período del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2015. 

2. INFORMES DE AUDITORÍA EXTERNA. 

La Municipalidad de San Juan Opico, no contrató serv1c1os de Auditoría Externa 
durante el período del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2015. 

3. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE LA CORTE DE CUENTAS. 

No se dio cumplimiento a lo establecido en el Art. 48 de la Ley de la Corte de 
Cuentas de la República, debido a que el Informe de Examen Especial de Ingresos y 
Egresos, correspondiente al período del 01 de enero al 30 de abril de 2015, no 
contenía recomendaciones que pudieran ser objeto de seguimiento. 

VI. RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA. 

Recomendación No. 1 

Recomendamos al Concejo Municipal de San Juan Opico, gire instrucciones al 
Tesorero Municipal para que aplique la retención del Impuesto sobre la Renta, a todo 
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pago efectuado a proveedores de seN1c1os personales, impuesto que deberá ser 
remitido oportunamente a la instancia correspondiente. 

Recomendación No. 2 

Recomendamos al Concejo Municipal de San Juan Opico, girar instrucciones al Jefe 
de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), para que todas 
las compras gestionadas mediante la modalidad de Libre Gestión, sean convocadas 
por medio del Registro del Sistema Electrónico de Compras Públicas, así como los 
resultados de las mismas. 

Recomendación No. 3 

Recomendamos al Concejo Municipal de San Juan Opico, abstenerse de cancelar 
dietas a los miembros del Concejo Municipal que no asistan a las sesiones 
convocadas, independientemente de las causas por las cuales no se hicieran 
presentes; en estricto cumplimiento, a los establecido en el Art. 46.- del Código 
Municipal. 

Recomendación No. 4 

Recomendamos al Concejo Municipal de San Juan Opico y al Jefe de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que, al levantar el acta de 
recepción de una obra contratada, se aseguren que la obra a pagar, esté 
debidamente realizada. -._1 

Recomendación No. 5 _¡ff~-_::-~:\-::_.,, 
¡r ':" - ... . . • ,· 

Recomendamos al Concejo Munisiíial.de S,an;J-Lian Opico, para que previo a la toma 
de posesión del cargo de Tesore"ró, o de ·otros_.. cargos en los cuales en empleado 
contratado tenga que administrar fondos_ o _v:alores, se le exija en rendimiento de la 
fianza a satisfacción del Concejo Mun1dpaf · ·· 

Recomendación No. 6 

Recomendamos al Concejo Municipal de San Juan Opico, gire instrucciones al Jefe 
de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que se asegure 
que las Carpetas Técnicas elaboradas para la realización de los diferentes proyectos 
de construcción, contengan todos los elementos necesarios que garanticen la buena 
construcción de los mismos. 

Recomendación No. 7 

Recomendamos al Concejo Municipal de San Juan Opico, gire instrucciones al Jefe 
del Área Contable, para qué al momento de realizar los registros contables por 
desembolsos de fondos orientados a la ejecución de un proyecto, sea identificado 
con el código que corresponde, de tal manera que se sea posible identificar a que _, 
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proyecto pertenece dicho registro: lo cual hará más práctica y efectiva la liquidación 
de los proyectos finalizados. 

Recomendación No. 8 

Recomendamos al Concejo Municipal de San Juan Opico, que en los contratos que realice 
para la realización de proyectos y suministro de bienes y servicios, efectúe el 
nombramiento de los Administradores de Contrato, con el objeto de verificar el 
cumplimiento de las cláusulas contractuales. 

El presente informe se refiere únicamente al Examen Especial a la Ejecución 
presupuestaria de la Municipalidad de San Juan Opico, Departamento de La Libertad , por 
el período del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2015, el cual fue realizado conforme a 
Normas, Manual y Políticas Internas de Auditoría Gubernamental emitidas por la Corte de 
Cuentas de la República; por lo tanto, no emitimos opinión sobre los estados financieros 
en su conjunto. 

San Salvador, 3 de octubre de 2017. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 
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VII. ANEXOS 

ANEXO No.1 

Fecha de 
Dieta 

Nombre de los No. de Fecha del No. de 
pagada de Cargos Observaciones No. 

Concejales Acta Acta Cheque cheque 
más. 

Ricardo Antonio Ávila 5º Regidor 
5/5/2015 

No asistió por 
6953803 5/6/2015 $ 138.75 1 1 

Cardona Propietario motivos laborales. 

Ricardo Antonio Ávila 5º Regidor 
12 2217/2015 

No asistió por haber 
6982435 2817/2015 $ 138.75 2 

Cardona Propietario solicitado permiso. 

Ricardo Antonio Ávila 5º Regidor 
13 2917/2015 

No asistió por haber 
6982435 2817/2015 $ 138.75 3 

Cardona Propietario solicitado permiso. 

José Adán Lemus Juárez 
2º Regidor 

14 12/8/2015 
No asistió por haber 

6982788 25/8/2015 $ 138.75 3 
Propietario solicitado permiso. 

Karla Susana Dueñas 3a. Regidora 
14 12/8/2015 

No asistió por haber 
6982799 25/8/2015 $ 138.75 4 

Najarro Propietaria solicitado permiso. 

Ricardo Antonio Ávila 5º Regidor 
17 2/9/2015 

No asistió por 
7020092 30/9/2015 $ 138.75 5 

Cardona Propietario motivos de trabajo. 

Ricardo Antonio Ávila 5º Regidor 
18 9/9/2015 

No asistió por 
7020092 30/9/2015 $ 138.75 6 

Cardona Propietario motivos de trabajo. 

Ricardo Antonio Ávila 5º Regidor 
21 14/10/2015 

No asistió por 
7042431 30/10/2015 $ 138.75 7 

Cardona Propietario motivos de trabajo. 

Ricardo Antonio Ávila 5º Regidor 
22 28/10/2015 

No asistió por 
7042431 30/10/2015 $ 138.75 8 

Cardona Propietario motivos de trabajo. 

9 
Ricardo Antonio Ávila 5º Regidor 

25 20/11/2015 No asistió. 7042968 4/12/2015 $ 138.75 
Cardona Propietario 

Ricardo Antonio Ávila 5º Regidor 
27 4/12/2015 

No asistió por 
7064547 22/12/2015 $ 138.75 10 

Cardona Propietario problemas de salud. 

TOTAL $ 1,526.25 
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REPÚBLICA: San Salvador, a las catorce horas del día veintitrés de julio del año dos mil 

dieciocho. 

El presente Juicio de Cuentas CAM-V-JC-031-2017, ha sido diligenciado con base al Informe 

de Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria a la Municipalidad de San Juan 

Opico, Departamento de La Libertad, durante el período comprendido del uno de mayo 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil quince, desarrollado por la Dirección de 

Auditoría Dos de esta Corte, en contra de los servidores actuantes: Ramón Antonio 

Trigueros Alvarado, Alcalde Municipal; Marta Alicia Mejia de Herrera, Síndica; Danne 

Magali Alvarado Viuda de Argueta conocida en el presente proceso como Danne Alvarado 

Viuda de Argueta, Primera Regidora Propietaria; José Adán Lemus Juárez, Segundo 

Regidor Propietario; Orlando Atilio Ávila Montoya, Tercer Regidor Propietario; Paul Dali 

Trejo Flores, Cuarto Regidor Propietario; Ricardo Antonio Ávila Cardona, Quinto Regidor 

Propietario; _Berta Luz Aquino Canales, Sexta Regidora Propietaria; Claudia Beatriz 

Vásquez, Séptima Regidora Propietaria; José Raúl Orellana Molina, Octavo Regidor 

Propietario; ºarmen Abigail Girón Canales, Novena Regidor Propietaria; José Ángel 

Alberto Mata Márquez, Décimo Regidor Propietario; Joaquín Jesús Anaya Mejía, Jefe de 

Contabilidad; Néstor Balmore Martínez Cruz, Tesorero Municipal (01.07 al 31. 12/2015); 

Manuel Edgardo Ávila Cardona, Tesorero Municipal (01.05 al 30.06/2015) y Jefe UACI 

(01.05. al 31.5/2015 ad-honoren) y Ever Ornar Aguilar Portillo conocido en el presente 

proceso como Ever Ornar Portillo, Encargado de la Unidad de Adquisiciones y Contratacione e,~~ 
~ .... ';-

Institucional (01.09 al 31.12/2015). "" 

Licenciada Roxana Beatriz Salguero Rivas y Licenciado Stanley Arquimides Rodríguez 

Reyes, como Apoderado Especial de los señores: Ramón Antonio Trigueros Alvarado, 

Marta Alicia Mejía de Herrera, Danne Magali Alvarado Viuda de Argueta conocida en el 

presente proceso como Danne Alvarado Viuda de Argueta, José Adán Lemus Juárez, 

Orlando Atilio Ávila Montoya, Paúl Dalí Trejo Flores, Ricardo Antonio Ávila Cardona, 

Berta Luz Aquino Canales, Claudia Beatriz Vásquez, José Raúl Orellana Molina, 

Carmen Abigail Girón Canales, José Ángel Alberto Mata Márquez, Joaquín Jesús 

Anaya Mejía, Néstor Balmore Martínez Cruz, Manuel Edgardo Ávila Cardona y Ever 

Ornar Aguilar Portillo conocido en el presente proceso como Ever Ornar Portillo. 

Siendo el objeto de este Juicio de Cuentas, la atribución de Responsabilidad Administrativa 

contenida en los reparos UNO, DOS, TRES, CUATRO, CINCO, SEIS, SIETE y OCHO, y la 

atribución de la Responsabilidad Patrimonial en los reparos UNO, TRES y CUATRO, contra 

los servidores anteriormente relacionados, consignados en el Pliego de Reparos que corre 

agregado de fs. 61 vto. a fs. 70 fte. 
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LEIDOS LOS AUTOS; 

Y CONSIDERANDO: 

l. Que con fecha dieciocho de octubre del año dos mil diecisiete, esta Cámara recibió el 

Informe de Examen Especial relacionado anteriormente, proveniente de la Coordinación 

General Jurisdiccional de esta Corte, el cual se analizó para iniciar el correspondiente Juicio 

de Cuentas y de acuerdo a los hallazgos contenidos en el mismo, se dio por recibido a través 

de auto agregado a fs. 52 fte ., habiendo sido notificado al Fiscal General de la República, 

todo de conformidad a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República, por lo que a fs . 89 fte. y vto., se encuentra agregado el escrito presentado por la 

Licenciada Roxana Beatriz Salguero Rivas, en su calidad de Agente Auxiliar del señor 

Fiscal General de la República, adjuntando la credencial y la certificación de la resolución 

número veintisiete del seis de enero del año dos mil dieciséis, acreditando su personería y a 

quien se le tuvo por parte en el carácter que comparece a fs. 134 fte., todo de conformidad al 

Artículo 67 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

11. De acuerdo a lo establecido en el Artículo 67 del mismo cuerpo legal, esta Cámara a las 

doce horas del día veintidós de diciembre del año dos mil diecisiete, emitió el Pliego de 

Reparos número CAM-V-JC-031 -201 7, agregado fs. 61 vto. a fs. 70 fte. , en el que se ordena 

el emplazamiento de las personas mencionadas en el preámbulo de la presente Sentencia, y 

concediéndoles el plazo legal de QUINCE DÍAS HÁBILES, para que hicieran uso de su 

derecho de defensa y se manifestaran sobre los reparos atribuidos en su contra; en 

consecuencia, consta en el presente expediente, los siguientes escritos: De fs. 92 fte. a fs. 

95 vto. , de fs. 129 a fs. 130 ambos fte. y a fs. 137 fte. y vto. , suscritos por el Licenciado 

Stanley Arquimides Rodríguez Reyes, como Apoderado Especial de los señores: Ramón 

Antonio Trigueros Alvarado, Marta Alicia Mejía de Herrera, Danne Magali Alvarado 

Viuda de Argueta conocida en el presente proceso como Danne Alvarado Viuda de Argueta, 

José Adán Lemus Juárez, Orlando Atilio Ávila Montoya, Paúl Dalí Treja Flores, Ricardo 

Antonio Ávila Cardona, Berta Luz Aquino Canales, Claudia Beatriz Vásquez, José Raúl 

Orellana Molina, Carmen Abigail Girón Canales, José Ángel Alberto Mata Márquez, 

Joaquín Jesús Anaya Mejía, Néstor Balmore Martínez Cruz, Manuel Edgardo Ávila 

Cardona y Ever Ornar Aguilar Portillo conocido en el presente proceso como Ever Ornar 

Portillo. 

111. ALEGACIONES DE LOS SERVIDORES ACTUANTES: 

REPARO UNO: IMPUESTO SOBRE LA RENTA, NO APLICADO POR EL MONTO DE 

$245.00 (Responsabilidad Patrimonial y Administrativa), atribuido los señores: Néstor 

Salmare Martínez Cruz, Tesorero Municipal (01.07 al 31.12/2015) y Manuel Edgardo Ávila 

Cardona, Tesorero Municipal (01 .05 al 30.06/2015), quienes a través de su apoderado, 

alegaron: "... Por corregir la deficiencia descrita el señor Néstor Balmore Martínez de la 

Unidad de Tesorería hizo gestiones para que las personas naturales alas que o se les hizo la 

2 



~ ,;.:,o~;--;:, 

~ $ 'V ~y \ \V\_,,, 
!<, v'\. OE P¾A, ""-i"~'-

G ~"-j}j<'"-i> ~ \ 
~o• -;e~ \\ -

~--- CORTEDECUENTASDELAREPÚBLICA

8

\<i'~ 'f,fl: ~ 
retención del Impuesto sobre la Renta, integrarán a esta Municipalidad, lo que así fue h:~ 
por las personas, lo que se comprueba con la copia certificada de los recibos de ingreso 

694115, 694116, 694117, 694118, 694119, todos de la serie M. .. ". REPARO TRES: 

IMPROCEDENTE PAGO DE DIETAS A MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL, POR EL 

MONTO DE $1,526.25 (Responsabilidad Patrimonial y Administrativa), atribuido a los 

señores: Ramón Antonio Trigueros Alvarado, Alcalde Municipal; Marta Alicia Mejia de 

Herrera, Síndica; Danne Magali Alvarado Viuda de Argueta conocida en el presente 

proceso como Danne Alvarado Viuda de Argueta, Primera Regidora Propietaria; José Adán 

Lemus Juárez, Segundo Regidor Propietario; Orlando Atilio Ávila Montoya, Tercer Regidor 

Propietario; Paul Dali Trejo Flores, Cuarto Regidor Propietario; Ricardo Antonio Ávila 

Cardona, Quinto Regidor Propietario; Berta Luz Aquino Canales, Sexta Regidora 

Propietaria; Claudia Beatriz Vásquez, Séptima Regidora Propietaria; José Raúl Orellana 

Molina, Octavo Regidor Propietario; Carmen Abigail Girón Canales, Novena Regidor 

Propietaria; José Ángel Alberto Mata Márquez, Décimo Regidor Propietario, quienes, a 

través de su apoderado, alegaron: " ... Que con fecha martes seis de febrero, se recibió 

memorándum del Señor Carlos Alberto Cabrera,. Tesorero Municipal remitiendo formulas 

ISAM Números 313724 por $1,. 248. 75 y 313734 por $138. 75 por reintegros efectuados a los 

Concejales Ricardo Antonio Ávila Cardona y Karla Susana Dueñas Najarro,. respectivamente; 

dichos reintegros obedecen a que en el año 2015 realizaron pagos en concepto de dietas por 

sesiones no asistidas ... En consideración a lo antes expuesto, vengo a hacer una ampliación 

a la contestación del pliego de reparos en el sentido de incorporar el reparo número tres en 

los siguientes términos: . ... Que tal y como se señaló anteriormente, y debido a que se han 

hecho gestiones para que los Concejales reintegren a la Tesorería Municipal, las dietas por 

sesiones no asistidas cobradas durante el año 2015; por lo que, el señor Carlos Alberto 

Cabrera, Tesorero Municipal remitió formulas ISAM Números 313724 por $1,248.75 y 313734 

por $138. 75, por reintegros efectuados a los Concejales Ricardo Antonio Ávila Cardona y 

Kar!a Susana Dueñas Najarro, respectivamente; dichos reintegros obedecen a que en el año 

2015 se realizaron pagos en concepto de dietas por sesiones no asistidas ... ". REPARO 

CINCO: NO SE EXIGIÓ FIANZA A LAS PERSONAS QUE ADMINISTRARON FONDOS EN 

LA TESORERÍA MUNICIPAL (Responsabilidad Administrativa), atribuido a los señores: 

Ramón Antonio Trigueros Alvarado, Alcalde Municipal; Marta Alicia Mejia de Herrera, 

Síndica; Danne Magali Alvarado Viuda de Argueta conocida en el presente proceso como 

Danne Alvarado Viuda de Argueta, Primera Regidora Propietaria; José Adán Lemus Juárez, 

Segundo Regidor Propietario; Orlando Atilio Ávila Montoya, Tercer Regidor Propietario; 

Paul Dali Trejo Flores, Cuarto Regidor Propietario; Ricardo Antonio Ávi la Cardona, Quinto 

Regidor Propietario; Berta Luz Aquino Canales, Sexta Regidora Propietaria; Claudia 

Beatriz Vásquez, Séptima Regidora Propietaria; José Raúl Orellana Molina, Octavo 

Regidor Propietario; Carmen Abigail Girón Canales, Novena Regidor Propietaria; José 

Ángel Alberto Mata Márquez, Décimo Regidor Propietario, quienes por medio de su 

apoderado alegaron: " ... Hay que hacer referencia que, en primer lugar, según acuerdo 

número dos, de acta número uno, de fecha cinco de mayo de dos mil quince, el Concejo 
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Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Artículo 30 numeral 1, del 

Código Municipal, acordó nombrar al Licenciado MANUEL EDGARDO ÁVILA CARDONA, 

Tesorero Municipal, a partir del uno de mayo de ese año. En el mismo acuerdo se establece 

que el nombrado rendirá fianza de fidelidad a favor del Concejo Municipal por el valor de 

CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($5,000.00) tal y como 

se comprueba con la copia certificada del acuerdo a que he hecho referencia. en segundo 

lugar, según acuerdo número nueve, de acta número ocho, de fecha veinticuatro de junio de 

dos mil quince, el Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Código Municipal, y en virtud que el nombramiento de Tesorero Municipal del Licenciado 

MANUEL EDGARDO A V/LA CARDONA era provisional, se procede al nombramiento del 

señor NESTOR BALMORE MARTÍNEZ CRUZ, como Tesorero Municipal, con efectos a partir 

del día uno de julio de dos mil quince. En el mismo acuerdo se establece que el nombrado 

rendirá fianza por el valor de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA ($5,000.00), tal y como se comprueba con la copia certificada del acuerdo 

a que he hecho referencia. Respecto de este reparo, en su momento, no fue posible ubicar la 

documentación de respaldo respecto al cumplimiento de los acuerdos 2, del Acta. No. 1, de 

fecha 05/05/2015 y 9 del acta No. 8, de fecha 24/06/2015, por lo que, se comisionó a la 

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Municipalidad para rastrear la documentación, por lo que 

el 18 de agosto de 2015 se solicitó el Señor Néstor Balmore Martínez información al respecto. 

Con fecha 25 de enero de 2018, el Sr. Néstor Balmore Martínez, de la Unidad de Tesorería 

envía documentación de evidencia que (de esta documentación ya se ha hecho referencia), a 

los señores a) MANUEL EDGARDO A V/LA CARDONA, del 01 de mayo al 31 de junio 2015, y 

NESTOS BALMORE MARTÍNEZ CRUZ, del 01 julio al 31 de diciembre de 2015, suscribieron 

mutuo hipotecario y pagaré a favor de la Alcaldía Municipal, tal y como se comprueba las 

copias certificadas respectivas: 1) Acta Notarial de fecha ocho de mayo del año dos mil 

quince, ante los oficios Notariales de la Licenciada ESPERANZA ESCOBAR CASTILLO .... " . . 

REPARO SEIS: DEFICIENCIAS EN LA FORMULACIÓN DE CARPETAS TÉCNICAS 

(Responsabi lidad Administrativa), atribuido al señor Ever Ornar Aguilar Portillo conocido 

en el presente proceso como Ever Ornar Portillo, Encargado de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (01.09 al 31 .12/2015), quien a través de su Apoderado sostuvo: 

" ... Que con fecha treinta y uno de enero del corriente año se recibió de pate del Ingeniero 

E ver Aguilar, Ex Jefe de la UA C//2015 de la municipalidad de San Juna O pico, 

documentación para desvanecer reparo Seis de la Auditoría Especial de la Corte de Cuentas 

del alío 2015, según copia certificada de memorándum sin número, en el que el mencionado 

ingeniero Aguilar expresa " ... me permito responder que: cuando se fotocopiaron los planos 

para entregar al realizador y supervisor de los proyectos mencionados, dichos planos no 

fueron incorporados nuevamente al expediente respectivo, por lo que al entregar los 

expedientes de los referidos proyectos a los auditores de la Corte de Cuentas de la 

República, dichos planos no estaban en los expedientes porque quedaron en expedientes 

equivocados, pero a esta fecha ya fueron encontrados por lo que los remito para su • 

verificación. Así mismo en cuanto a las hojas de responsabilidad profesional, igualmente 
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l ~ , J/J~a sido traspapeladas entre los resguardos de las garantías de los proyectos por lo que ~ 

se entregaron en su momento, igualmente remito para su verificación y certificación'' ... ". 

IV. A fs. 134, esta Cámara tuvo por admitidos los escritos mencionados, j unto con la 

documentación anexa; asimismo de a fs. 138, le concedió audiencia a la Fiscal del caso. En 

consecuencia, de fs. 141 a fs. 142, corre agregada la opinión f iscal vertida por la Licenciada 

MARÍA DE LOS ÁNGELES LEMUS DE ALVARADO, como Agente Auxiliar del señor Fiscal 

General de la Repúbl ica, por lo que esta Cámara, tuvo por evacuada la audiencia al Fiscal 

General de la República y ordenó pronunciar la Sentencia de mérito, según consta a fs. 145. 

V. De conformidad al Art. 227 del Código Procesal Civil y Mercantil "Los decretos podrán 

ser rectificados y ampliados en cualquier momento, por razones de forma o de fondo, siempre 

que no se cause perjuicio a alguna de las partes", corríjase el inicio del período del Examen 

Especial estipulado en el preámbulo del Pliego de Reparos del presente proceso, siendo el 

período correcto del uno de mayo al treinta y uno de diciembre del año dos mil quince, 

según lo estipulado en el Informe de Auditoría base de este Juicio de Cuentas. 

VI. ALEGACIONES DE LA REPRESENTACIÓN FISCAL: 

La Representación Fiscal, por medio de la Licenciada María de Los Ángeles Lemus de 

Alvarado, al emitir su opinión respecto a los reparos detallados, argumentó: " .. . Del análisis 

realizado a los argumentos y documentación presentada, la representación fiscal concluye 

que los reparos nos son injustificados, que los servidores en el ejercicio de su derecho de 

defensa han confirmado la existencia de las situaciones que le equipo auditor elevó a la 

categoría de hallazgos hoy reparos, de los mismos escritos presentados se denota la 

inobservancia de la normativa que rige al ente auditado, por lo que se concluye no obstante 

las acciones posteriores que los servidores han realizado las inobservancias no se 

desvanecen en su totalidad. En razón de lo expuesto, la representación fiscal considera que 

en el presente juicio de cuentas se ha concedido la oportunidad procesal correspondiente a 

efecto de que los servidores ejerzan su derecho de defensa y presenten la prueba 

documental pertinente y valedera que les permita desvanecer los hallazgos determinados, 

para con ello transparentar su gestión. Es importante concluir que como Defensor de los 

Intereses del Estado en base al Art. 193 No. 1 de la Constitución. Considero que con los 

argumentos y documentos presentados no desvanecen los reparos, debido a que la 

Responsabilidad Patrimonial y Administrativa deducida en cada uno de los reparos antes 

citados se deviene del incumplimiento a lo establecido, en la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República, Código Municipal, y normas aplicables a la Municipalidades, ya que la conducta 

señala a los reparados es inobservancia a la ley que se adecua a lo establecido en el Art. 54 

de la Ley de la Corte de Cuentas de la República .... agregando que para el caso del Reparos 

1, 3 y 4, a responsabilidad patrimonial regulada en el artículo 55 de la Ley ... Por lo que el 

detrimento patrimonial causado a la Municipalidad de San Juan Opico .. Departamento de la 
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Libertad, detallado en el pliego de reparos, se mantiene, por las razones antes expuestos, en 

conocimiento de ello solicito una sentencia condenatoria ... ". 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: De acuerdo a lo argumentado por los servidores actuantes, 

la opinión fiscal vertida y el análisis a la prueba pericial, ésta Cámara se pronuncia de la 

siguiente manera: REPARO UNO "IMPUESTO SOBRE LA RENTA, NO APLICADO POR 

EL MONTO DE $245.00" (Responsabilidad Patrimonial y Administrativa), atribuido a los 

señores: Néstor Balmore Martínez Cruz y Manuel Edgardo Ávi la Cardona, consistente en 

que, la Municipalidad no retuvo la cantidad de doscientos cuarenta y cinco Dólares 

($245.00), equivalentes al 10% del Impuesto sobre la Renta, en pagos efectuados a personas 

naturales que proporcionaron servicios de transporte y de consultoría a la municipalidad. Al 

respecto, el Apoderado de los servidores actuantes, sostuvo que el señor Martínez, hizo 

gestiones para que las personas naturales a las que no se les hizo la retención del Impuesto 

sobre la Renta, reintegrarán a esta Municipalidad, presentando como prueba de descargo 

copias certificadas de la siguientes documentación: a) de fs. 100 a fs. 101, Formulario F14 

V13 DECLARACIÓN MENSUAL DE PAGO A CUENTA, E IMPUESTO RETENIDOS DE 

RENTA, OPERACIONES FINANCIERAS Y CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PARA LA 

SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA por el monto de $13,363.98; b) De fs. 102 a fs. 

103 Detalle de los Descuentos de Renta correspondiente al mes de diciembre de 2017, 

incluyendo los impuestos no retenidos en el ejercicio 2015; c) De fs. 105 a fs. 107, los recibos 

de ingresos números: 6941158 por un monto de $60.00, 694116 por un monto de $100.00, 

694117 por $59.00, 694118 por $7.50 y 694119 por $18.50. Al respecto, la representación 

fiscal opina que el detrimento patrimonial se mantiene. Esta Cámara, se pronuncia de la 

forma siguiente: a) Respecto a la Responsabi lidad Patrimonial, tanto en el Proceso de 

Auditoría como en el presente Juicio de Cuentas, ha quedado demostrado que, durante el 

periodo auditado, los Tesoreros, según el caso, no retuvieron el diez por ciento (10%) de dos 

mil cuatrocientos cincuenta Dólares ($2,450.00) de acuerdo al detalle en el Reparo, 

equivalente a doscientos cuarenta y cinco Dólares ($245.00); no obstante, de acuerdo a los 

argumentos del Apoderado y la documentación probatoria introducida en el presente Juicio 

de Cuentas, específicamente la agregada de fs. 100 a fs. 101, consistente en copia 

certificada del Formulario F14 V13 DECLARACIÓN MENSUAL DE PAGO A CUENTA, E 

IMPUESTO RETENIDOS DE RENTA, OPERACIONES FINANCIERAS Y CONTRIBUCIÓN 

ESPECIAL PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA correspondiente al mes 

de diciembre del dos mil diecisiete por el monto de $13,363.98, se evidencia que los 

doscientos cuarenta y cinco Dólares ($245.00), ya fueron recuperados por la Municipalidad 

en concepto del diez por ciento (10%) de Impuesto sobre la Renta, por lo tanto, la 

Responsabilidad Patrimonial incoada por los Auditores ha dejado de existir. b) En cuanto a la 

Responsabilidad Administrativa, esta ha quedado evidenciada, tanto en el proceso de 

auditoría, como el presente Juicio de Cuentas, que por el incumplimiento del Art. 156 del 

Código Tributario, fue que se generó la referida Responsabilidad Patrimonial ahora 
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De acuerdo a lo anterior, se desvanece la Responsabilidad Patrimonial por 

cantidad de doscientos cuarenta y cinco Dólares ($245.00) y se confirma la Responsabi lidad 

Administrativa establecida en el Art. 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, por 

incumplimiento del Art. 156 del Código Tributario y Art. 86 del Código Municipal. REPARO 

DOS "CONTRATACIONES POR LIBRE GESTION, SIN HABERSE PUBLICADO EN EL 

SISTEMA "COMPRASAL"" (Responsabilidad Administrativa), atribuido a los señores: 

Manuel Edgardo Ávila Cardona y Ever Ornar Aguilar Porti llo conocido en el presente 

proceso como Ever Ornar Portillo, consistente en que, la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI), efectúo once contrataciones por libre gestión para la 

ejecución de proyectos, sin haber publicado sus convocatorias y sus resultados en el Registro 

del Sistema de Compras Públicas (COMPRASAL). Al respecto, el Apoderado no ejerció el 

Derecho de Defensa de sus poderdantes. Por su parte la representación Fiscal es de la 

opinión que sí existe el incumplimiento a las disposiciones legales descrita por los auditores y 

que se les debe condenar en la presente sentencia. Esta Cámara considera importante 

establecer que, de conformidad al Art. 11 de la Constitución de la República, en el presente 

proceso fue garantizado el Derecho de Defensa, Aud iencia y Contradicción , sin embargo, a 

la fecha ninguno de los servidores los ejercieron, siendo aplicable el inciso final del Art. 284 

del Código Procesal Civil y Mercantil "El Juez podrá considerar el silencio o las respuestas 

evasivas del demandado como admisión tácita de los hechos que le sean conocidos y ( 

perjudiciales" , por tanto, de acuerdo a lo incoado por los auditores, los reparados no 

publicaron las convocatorias y sus resultados en el Registro del Sistema de Compras 

Públicas (COMPRASAL), de once contrataciones, incumpliendo lo establecido en el Art. 68 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y el Art. 12 literal c) 

de su Reglamento, relacionado con el Art. 94 del Código Municipal, omisión que se tipifica en 

el Art. 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, por lo que este Reparo se 

confirma. REPARO TRES "IMPROCEDENTE PAGO DE DIETAS A MIEMBROS DEL 

CONCEJO MUNICIPAL, POR EL MONTO DE $1,526.25" (Responsabilidad Patrimonial y 

Administrativa), atribuido a los señores: Ramón Antonio Trigueros Alvarado, Marta Alicia 

Mejía de Herrera, Danne Magali Alvarado Viuda de Argueta conocida en el presente 

proceso como Danne Alvarado Viuda de Argueta, José Adán Lemus Juárez, Orlando Atilio 

Ávila Montoya, Paul Dali Trejo Flores, Ricardo Antonio Ávila Cardona, Berta Luz 

Aquino Canales, Claudia Beatriz Vásquez, José Raúl Orellana Molina, Carmen Abigail 

Girón Canales y José Ángel Alberto Mata Márquez, consistente en que, durante los meses 

de mayo a diciembre de dos mil quince, se pagaron dietas a miembros del Concejo Municipal, 

a pesar que, no se presentaron a las sesiones que se llevaron a cabo, hasta por el monto de 

mil quinientos veintiséis Dólares con veinticinco centavos ($1,526.25), sin tomar en 

cuenta que la dieta se devenga por asistir a la sesión . Al respecto el Apoderado de los 

servidores sostuvo que, gestionaron el reintegro de dieta, incorporando como prueba los 

recibos ISAM emitidos por dicho reintegro. Por su parte la representación Fiscal considera 

que el incumplimiento existe, por lo que solicita una sentencia condenatoria. Esta Cámara, al 

igual que el reparo Uno, se pronuncias de la siguiente forma: a) Respecto a la 
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Responsabilidad Patrimonial, correspondientes a dietas cobradas sin haber asistido tres 

miembros del Concejo Municipal, a fs. 132 corre agregada fotocopia certificada del Recibo de 

Ingreso No. 313724 de fecha dos de febrero del año dos mil dieciocho, emitido por el 

Tesorero Municipal, a nombre de Ricardo Antonio Ávila Cardona, en concepto de reintegro de 

dietas pagadas demás por un monto de mil doscientos cuarenta y ocho Dólares con setenta y 

seis centavos ($1,248.76) y a fs. 133 consta fotocopia certificada del Recibo de Ingreso No. 

313734 de fecha dos de febrero del año dos mil dieciocho, emitido por el Tesorero Municipal, 

a nombre de Karla Susana Dueñas Najarro , en concepto de reintegro de dietas pagadas 

demás por un monto de ciento treinta y ocho Dólares con setenta y cinco centavos ($138.75); 

en ese sentido, por medio de la citada documentación, ha quedado demostrado que de los 

mil quinientos veintiséis Dólares con veinticinco centavos ($1,526.25) establecidos en la 

Responsabilidad Patrimonial, los servidores han reintegrado la cantidad de mil trescientos 

ochenta y siete Dólares con cincuenta y un centavos ($1,387.51), dejando pendiente la 

cantidad de ciento treinta y ocho Dólares ($138.75) correspondiente a la dieta pagada por 

la sesión del doce de agosto del año dos mil quince, a favor del señor José Adan Lemus 

Juárez, Segundo Regidor Propietario, sin que él hubiere asistido; por consiguiente, deberá 

responder por la cantidad ciento treinta y ocho Dólares con setenta y cinco centavos en 

concepto de dieta pagada demás, el señor Lemus Juárez, en grado de responsabilidad 

directa, de conformidad al Art. 55 y 58 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, por 

haber contravenido lo establecido en el Art. 46 del Código Municipal. b) En cuanto a la 

Responsabilidad Administrativa, aunque los servidores actuantes hayan reintegrado el monto 

patrimonial, esto no los libera de la consecuencia del incumplimiento de los Arts. 31 

numerales 2 y 4 , 51 literal d) y 86 del Código Municipal, y es que la Responsabilidad 

Administrativa entre sus supuestos de hecho se encuentra el incumplimiento de Leyes y 

Reglamentos, por ende, desde el momento que le fueron pagadas las dietas, hubo 

inobservancia de las disposiciones legales señaladas por los auditores, de tal forma que, la 

acción se tipifica en el Art . 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, por lo que se 

confirma la responsabilidad. De modo que, se confirma la Responsabilidad Administrativa y la 

Patrimonial, según lo consignado en el análisis que antecede. REPARO CUATRO "OBRA 

PAGADA Y NO EJECUTADA POR UN MONTO DE $4,411 .19" (Responsabilidad 

Patrimonial y Administrativa), atribuido a los señores: Ramón Antonio Trigueros 

Alvarado, Marta Alicia Mejia de Herrera, Danne Magali Alvarado Viuda de Argueta 

conocida en el presente proceso como Danne Alvarado Viuda de Argueta, José Adán 

Lemus Juárez, Orlando Atilio Ávila Montoya, Paul Dali Trejo Flores, Ricardo Antonio 

Ávila Cardona, Berta Luz Aquino Canales, Claudia Beatriz Vásquez , José Raúl Orellana 

Molina, Carmen Abigail Girón Canales, José Ángel Alberto Mata Márquez y Ever Ornar 

Aguilar Portillo conocido en el presente proceso como Ever Ornar Portillo, referido a que, 

según la inspección técnica y lo reflejado en los documentos técnicos de liquidación, la 

administración municipal pagó la cantidad de cuatro mil cuatrocientos once Dólares con 

diecinueve centavos ($4,411 .19), por los proyectos Mantenimiento de Calle a Caserío Las 

Granadillas, Mantenimiento de Calle a Cantón El Jabalinon, Obras de Pavimentación en 
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,~:os de Calle Principal a Cantón El Matazano, realizados en el periodo examinado, 71, 
cuales cuentan con la aprobación de todas las partes y han servido de respaldo para los 

respectivos registros contables y pagos emitidos. Al respecto, al igual que el Reparo Dos, el 

Apoderado de los Servidores omitió alegatos y prueba de descargo. Por su parte la 

representación fiscal opina que existen suficientes elementos para condenar al pago de la 

Responsabilidad Administrativa y Patrimonial. Al igual que en el reparo Dos, a los servidores 

actuante se les garantizó el Derecho de Defensa, Audiencia y Contradicción, sin embargo, a 

la fecha ninguno de los servidores los ejercieron, siendo aplicable el inciso f inal del Art. 284 

del Código Procesal Civil y Mercantil "El Juez podrá considerar el silencio o las respuestas 

evasivas del demandado como admisión tácita de los hechos que le sean conocidos y 

perjudiciales", en consecuencia , tal y como lo establecieron los auditores, los servidores 

actuantes pagaron la cantidad de cuatro mil cuatrocientos once Dólares con diecinueve 

centavos ($4,411 .19), por obra no ejecutada de los proyectos Mantenimiento de Calle a 

Caserío Las Granadillas, Mantenimiento de Calle a Cantón El Jabalinon, Obras de 

Pavimentación en tramos de Calle Principal a Cantón El Matazano, incumpliendo de esta 

forma las disposiciones señaladas por los auditores, lo cual se tipifica en el Art. 54 y 55 dela 

Ley de la Corte de Cuentas de la República, por lo que este reparo se confirma. REPARO 

CINCO "NO SE EXIGIÓ FIANZA A LAS PERSONAS QUE ADMINISTRARON FONDOS EN 

LA TESORERÍA MUNICIPAL" (Responsabilidad Administrativa), atribuido a los señores: 

Ramón Antonio Trigueros Alvarado, Marta Alicia Mejia de Herrera, Danne Magali 

Alvarado Viuda de Argueta conocida en el presente proceso como Danne Alvarado Viuda 

de Argueta, José Adán Lemus Juárez, Orlando Atilio Ávila Montoya, Paul Dali Trejo 

Flores, Ricardo Antonio Ávila Cardona, Berta Luz Aquino Canales, Claudia Beatriz 

Vásquez, José Raúl Orellana Malina, Carmen Abigail Girón Canales y José Ángel 

Alberto Mata Márquez, consistente en que, la municipalidad nombró a dos personas para 

que desempeñaran el cargo de Tesorero Municipal; no obstante, a éstos empleados no se les 

exigió el rendimiento de la respectiva fianza, a través de la cual garantizarían el fiel 

cumplimiento de sus funciones, a saber: MANUEL EDGARDO ÁVILA CARDONA, del 01 

mayo al 30 de junio/2015 y NESTOR BALMORE MARTÍNEZ CRUZ, del 01 julio al 31 de 

diciembre/2015, no obstante el Art. 97 del Código Municipal establece que, el Tesorero entre 

otros, deberá rendir fianza a satisfacción del Concejo, de manera análoga el Art. 104 de la 

Ley de la Corte de Cuentas de la República, determina que los funcionarios y empleados del 

sector público encargados de la recepción, control, custodia e inversión de fondos o valores 

públicos, o del manejo de bienes públicos, están obligados a rendir fianza. Al respecto, el 

Apoderado sostuvo que, el Concejo ordenó la rendición de fianza de los dos servidores, 

según Actas No. 1 y 8 de fechas cinco de mayo y veinticuatro de junio del año dos mi l quince, 

para lo cual anexa fotocopia certificada de las referidas actas, los mutuos y letras de cambio 

firmadas por los Tesoreros. Por su parte, la representación fiscal opina que debe condenarse 

a la Responsabilidad Patrimonial. Esta Cámara al analizar la documentación que consta de 

fs. 108 a fs. 114, consistente en: a) Fotocopia certificada del Acta Número Uno del cinco de 

mayo del año dos mil quince, a través de la cual el Concejo Municipal acordó nombrar al 
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señor Manuel Edgardo Ávila Cardona, como Tesorero Municipal a partir del uno de mayo 

del dos mil quince, y que dicho Tesorero rendirá fianza. b) Fotocopia certificada del Acta 

Número Ocho del veinticuatro de junio del año dos mil quince, a través de la cual el Concejo 

Municipal acordó nombrar al señor Néstor Balmore Martínez Cruz, como Tesorero 

Municipal a partir del uno de julio del dos mil quince, y que dicho Tesorero rendirá fianza . e) 

Fotocopia certificada de Acta Notarial de fecha ocho de mayo de dos mil quince, a través de 

la cual expresa el señor Ávila Cardona, que se constituye como deudor de la Municipalidad 

por la cantidad de $5,000.00, durante el plazo que dure el nombramiento del cargo, anexando 

a la misma letra de cambio firmada por el referido servidor; d) Fotocopia certificada de Acta 

Notarial de fecha veintinueve de junio del año dos mil quince, a través de la cual Martínez 

Cruz expresa que, se constituye como deudor de la Municipalidad por la cantidad de 

$5,000.00, durante el plazo que dure el nombramiento del cargo, anexando a la misma letra 

de cambio firmada por el referido servidor, concluye que, con los referidos instrumentos ha 

quedado demostrado que, contrario a lo observado por los auditores, el Concejo Municipal 

acordó que ambos en su oportunidad, rindieran f ianza, lo cual se materializó a través del Acta 

Notarial y las letras de cambio correspondientes, en consecuencia no ha habido 

incumplimiento del de las disposiciones estipuladas por los auditores, por tanto este Reparo 

se Desvanece. REPARO SEIS "DEFICIENCIAS EN LA FORMULACIÓN DE CARPETAS 

TÉCNICAS" (Responsabilidad Administrativa), atribuido al señor Ever Ornar Aguilar 

Portillo conocido en el presente proceso como Ever Ornar Portillo, referido a que, las 

carpetas técnicas de los proyectos "MANTENIMIENTO DE CALLE A CASERIO LAS 

GRANADILLAS" y "OBRAS DE PAVIMENTACION EN TRAMOS DE CALLE PRINCIPAL A 

CANTON EL MATAZANO", no cuentan con ningún tipo de planos ni detalles constructivos, 

con lo que se garantice la buena construcción del proyecto, por parte del real izador; 

asimismo, no hay hoja de responsabilidad profesional por la formulación de la Carpeta 

Técnica, el costo de las carpetas técnicas fue de $3,000.00 cada una. Al respecto, el 

Apoderado del servidor alegó que, cuando se fotocopiaron los planos para entregárselos al 

realizador de la obra y al supervisor, estos no fueron incorporados nuevamente al expediente, 

y en el momento que fueron solicitados se encontraban en expediente equivocados, para lo 

cual anexa como prueba de descargo los referidos planos y la hoja de responsabilidad 

profesional. La representación fiscal opina que se debe condenar al pago de multa por la 

responsabilidad administrativa. Esta Cámara al analizar la documentación agregada por: el 

Apoderado que consta de fs. 118 a fs. 128, considera que, no obstante en el momento de la 

auditoría, las carpetas técnicas de los proyectos "MANTENIMIENTO DE CALLE A CASERIO 

LAS GRANADILLAS" y "OBRAS DE PAVIMENTACION EN TRAMOS DE CALLE PRINCIPAL 

A CANTON EL MATAZANO", no contaban con ningún tipo de planos ni detalles 

constructivos, con lo que se garantice la buena construcción del proyecto, el Apoderado ha 

presentado como prueba los referidos documentos, por esa razón, no es posible atribuirles la 

Responsabilidad Administrativa, ya que según la prueba de descargo, las carpetas técnicas 

en su momento, contaban con los planos y detalles constructivos, para garantizar la buena 

construcción del proyecto, asimismo con la hoja de responsabi lidad profesional, por lo que no 
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~ ~ transgresión de las disposiciones incoadas por los auditores, de tal 

supuesta omisión, no se puede tipificar en el Art. 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República, por lo que este Reparo se Desvanece. REPARO SIETE "REGISTROS 

CONTABLES, SIN IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO AL QUE CORRESPONDEN" 

(Responsabilidad Administrativa), atribuido al señor Joaquín Jesús Anaya Mejía, 

consistente en que, se realizaron registros contables, producto de los desembolsos de fondos 

destinados a la ejecución de proyectos de infraestructura y de carácter social, hasta por el 

monto de $204,737.80, sin poder identificar a que proyecto en particular pertenecen dichos 

desembolsos. Sobre este reparo tampoco se ejerció el derecho de defensa y audiencia. La 

representación fiscal, es de la opinión que se debe condenar al pago de la multa 

correspondiente. De tal manera, al no contar argumentos o prueba de descargo que 

controviertan lo estipulado por los auditores, es adecuado aplicar el Art . 284 del Código 

Procesal Civil y Mercantil "El Juez podrá considerar el silencio o las respuestas evasivas del 

demandado como admisión tácita de los hechos que le sean conocidos y perjudiciales", de 

ahí, tal como lo señalaron el equipo de auditores, en los registros contables por la cantidad de 

$204,737.80, no se pueden identificar a que proyectos en particular pertenecen dichos 

desembolsos, lo cual trasgrede lo establecido en los Arts. i 4 y i 93 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de Administración Financiera del Estado, relacionado con el Art. 114 de Ley 

Orgánica de Administración Financiera del Estado, lo cual se adecua en lo establecido en el 

- Art. 54 dela Ley de la Corte de Cuentas de la República, por lo que este Reparo se confirma. 

REPARO OCHO "NO SE NOMBRÓ ADMINISTRADORES DE CONTRATOS EN 

PROYECTOS REALIZADOS" (Responsabilidad Administrativa), atribuido a los señores: 

Ramón Antonio Trigueros Alvarado, Marta Alicia Mejía de Herrera, Danne Maga!i 

Alvarado Viuda de Argueta conocida en el presente proceso como Danne Alvarado Viuda 

de Argueta, José Adán Lemus Juárez, Orlando Atilio Ávila Montoya, Paul Dali Trejo 

Flores, Ricardo Antonio Ávila Cardona, Berta Luz Aquino Canales, Claudia Beatriz 

Vásquez, José Raúl Orellana Molina, Carmen Abigai l Girón Canales y José Ángel 

Alberto Mata Márquez, consistente en que, el Concejo Municipal, no designó a los 

administradores de contratos en cinco proyectos: Concreteado hidráulico del tramo Final 

Séptima Avenida Norte, Casco Urbano de San Juan Opico, Departamento de La Libertad; 

Mantenimiento de Calle a Caserío Las Granadillas, Municipio de San Juan Opico, 

Departamento de La Libertad; Mantenimiento de Calle a Cantón El Jabalinón, Municipio de 

San Juan Opico, Departamento de La Libertad; Obras de Pavimentación en Tramos de Calle 

Principal a Cantón El Matazano, Municipio de San Juan Opico, Departamento de La Libertad; 

Mantenimiento de Principales Calles del Casco Urbano a través de Plan Bacheo, Municipio 

de San Juan Opico, Opto. de La Libertad, quienes serían los responsables de comprobar la 

buena marcha de la obra y el cumplimiento de los contratos. Al igual que en el reparo 

anterior, pese a que les fue garantizado el derecho de defensa y audiencia, los servidores no 

lo ejercieron. Por su parte, la representación fiscal opina que debe condenarse al pago de la 

multa correspondiente. Los suscritos, al no contar con argumento o prueba de descargo que 

controvierta lo señalado por los auditores, consideramos necesario aplicar lo establecido en 
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el Art. 284 del Código Procesal Civil y Mercantil "El Juez podrá considerar el silencio o las 

respuestas evasivas del demandado como admisión tácita de los hechos que Je sean 

conocidos y perjudiciales" , en consecuencia, tal como lo señalaron los auditores, los 

servidores actuantes no asignaron los administradores de contratos, en los proyectos 

relacionados anteriormente, situación transgredió lo establecido en los Art. 82 Bis literal a) y 

11 O de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, omisión que 

se tipifica en el Art. 54 del a Ley de la Corte de Cuentas de la República, por lo que este 

Reparo se confirma. 

POR TANTO: De conformidad a los Artículos 14, 195 de la Constitución de la República de El 

Salvador, Artículos 216, 217 y 218 del Código Procesal Civil y Mercantil y Artículos 54, 55, 

66, 67, 68, 69, 107 y 108 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y demás 

disposiciones citadas, a nombre de la República de El Salvador, ESTA CÁMARA FALLA: 1. -

DESVANÉZCASE la Responsabilidad Administrativa establecida en los Reparos Cinco y 

Seis, en consecuencia, ABSUÉLVASE a los señores: Ramón Antonio Trigueros Alvarado, 

Marta Alicia Mejia de Herrera, Danne Magali Alvarado Viuda de Argueta conocida en el 

presente proceso como Danne Alvarado Viuda de Argueta, José Adán Lemus Juárez, 

Orlando Atilio Ávila Montoya, Paul Dali Trejo Flores, Ricardo Antonio Ávila Cardona, 

Berta Luz Aquino Canales, Claudia Beatriz Vásquez, José Raúl Orellana Melina, 

Carmen Abigail Girón Canales, José Ángel Alberto Mata Márquez y Ever Ornar Aguilar 

Portillo conocido en el presente proceso como Ever Ornar Portillo. 11. CONFÍRMASE la 

Responsabilidad Administrativa establecida en los Reparos Uno, Dos, Tres, Cuatro, Siete y 

Ocho; en consecuencia, CONDENASE al pago de multa en la forma y cuantía siguiente: a) El 

cuarenta por ciento del salario mensual percibido durante el período de su gestión, 

equivalente a mil doscientos Dólares ($1.200.00) al señor Ramón Antonio Trigueros 

Alvarado y el equivalente de seiscientos Dólares ($600.00) a la señora Marta Alicia Mejía 

de Herrera; b) El veinte por ciento del salario mensual percibido durante el periodo de su 

gestión, equivalente a ciento ochenta Dólares ($180.00) a cada uno de los señores: Joaquín 

Jesús Anaya Mejía y Néstor Balmore Martínez Cruz; c) El veinticinco por ciento del salario 

mensual percibido durante el periodo de su gestión, equivalente a trescientos Dólares 

($300.00) a cada uno de los señores: Manuel Edgardo Ávila Cardona y Ever Ornar Aguilar 

Portillo conocido en el presente proceso como Ever Ornar Porti llo; d) La cantidad de 

quinientos tres Dólares con cuarenta centavos ($503.40). equivalente a dos salarios mínimos 

vigentes durante el periodo de su gestión, a cada uno de los señores: Danne Magali 

Alvarado Viuda de Argueta conocida en el presente proceso como Danne Alvarado Viuda 

de Argueta, José Adán Lemus Juárez, Orlando Atilio Ávi la Montoya, Paul Dali Trejo 

Flores, Ricardo Antonio Ávila Cardona, Berta Luz Aquino Canales, Claudia Beatriz 

Vásquez, José Raúl Orellana Me lina, Carmen Abigail Girón Canales y José Ángel 

Alberto Mata Márquez. 111.- DESVANEZCASE la Responsabilidad Patrimonial establecida en 

el Reparo Uno, por la cantidad de doscientos cuarenta y cinco Dólares ($245.00), en 

12 
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ABSUELVASE a los señores: Néstor Balmore Martínez Cruz y • 
~ 

Ma 

Edgardo Ávila Cardona. IV.- De la Responsabilidad Patrimonial establecida en el Reparo 

Tres por la cantidad de mil quinientos veintiséis Dólares con veinticinco centavos ($1,526.25), 

DESVANÉZCASE la cantidad de mil trescientos ochenta y siete Dólares con cincuenta 

centavos ($1 ,387.50), en consecuencia ABSUELVÁSE del pago de dicha cantidad a los 

señores: Ramón Antonio Trigueros Alvarado, Marta Alicia Mejia de Herrera, Danne 

Magali Alvarado Viuda de Argueta conocida en el presente proceso como Danne Alvarado 

Viuda de Argueta, José Adán Lemus Juárez, Orlando Atilio Ávila Montoya, Paul Dali 

Trejo Flores, Ricardo Antonio Ávila Cardona, Berta Luz Aquino Canales, Claudia 

Beatriz Vásquez, José Raúl Orellana Molina, Carmen Abigail Girón Canales y José 

Ángel Alberto Mata Márquez; y CONFÍRMASE la cantidad de ciento treinta y ocho Dólares 

con setenta y cinco centavos ($138.75). en consecuencia CONDÉNASE al pago de la misma, 

únicamente al señor José Adán Lemus Juárez. V.-CONFÍRMASE la Responsabilidad 

Patrimonial establecida en el Reparo Cuatro, en consecuencia CÓNDENASE al pago de 

cuatro mi l cuatrocientos once Dólares con diecinueve centavos ($4.41 1.19), a los señores: 

Ramón Antonio Trigueros Alvarado: Marta Alicia Mejía de Herrera: Danne Magali 

Alvarado Viuda de Arguet~onocida en el presente proceso como Danne Alvarado Viuda 

de Argueta, José Adán Lemus Juárez, Orlando Ati lio Ávila Montoya~ Paul Dali Trejo 

Flores: Ricardo Antonio Ávila Cardona: Berta Luz Aquino Canales,· Claudia Beatriz 

Vásquez; José Raúl Orellana Me lina, Carmen Abigail Girón Canales: José Ángel Alberto 

Mata Márquez y Ever Ornar Aguilar Portillo éonocido en el presente proceso como Ever 

Ornar Portillo. VI- Al ser canceladas las multas generadas por la Responsabi lidad 

Administrativa, désele ingreso en caja a favor del Fondo General de la Nación y al ser 

cancelado el monto de la Responsabilidad Patrimonial désele ingreso a favor de la Tesorería 

de la Municipalidad de San Juan Opico, Departamento de La Libertad. VII.- Déjese 

pendiente la gestión realizada por los señores: Ramón Antonio Trigueros Alvarado, Marta 

Alicia Mejia de Herrera, Danne Magali Alvarado Viuda de Argueta conocida en el presente 

proceso como Danne Alvarado Viuda de Argueta, José Adán Lemus Juárez, Orlando Aiilio 

Ávila Montoya, Paul Dali Trejo Flores, Ricardo Antonio Ávila Cardona, Berta Luz 

Aquino Canales, Claudia Beatriz Vásquez, José Raúl Orellana Molina, Carmen Abigail 

Girón Cana les, José Ángel Alberto Mata Márquez, Joaquín Jesús Anaya Mejía, Néstor 

Balmore Martínez Cruz, Manuel Edgardo Ávila Cardona y Ever Ornar Aguilar Portillo 

conocido en el presente proceso como Ever Ornar Portillo, en lo relativo a los cargos 

desempeñados por cada uno de ellos, según lo consignado en el Informe de Examen 

Especial a la Ejecución Presupuestaria a la Municipalidad de San Juan Opico, 

Departamento de La Libertad, durante el período comprendido del uno de mayo al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. 

HAGASE SABER. 

Pasan firmas .. . . 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

CÁMARA DE SEGUNDA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLIC ue1.1c: 
~<1,"""C,-4 -1 r 

San Salvador, a las once horas siete minutos del día once de diciembre de dos mil diecio, ~- • ·;.,
1
-,_ __ ';. -< . \ ~- ~ • .. re, 

~ \.. ,/ .;;;,"1~ ¡, 

Vistos en Apelación con la sentencia definitiva pronunciada por la Cámara Quinta de Pri ;- ~ .., 
3o n1:1° 

Instancia de esta Corte, a las catorce horas del día veintitrés de julio de dos mil dieciocho, en 

el Juicio de Cuentas No. CAM-V-JC-031 -2017, diligenciado con base al INFORME DE 

AUDITORÍA DEL EXAMEN ESPECIAL A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN OPICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, PERIODO 

DEL 01 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015; seguido contra los señores: Licenciado 

RAMON ANTONIO TRIGUEROS ALVARADO, Alcalde Municipal; Profesora MARTA 

ALICIA MEJÍA DE HERRERA, Sindica Municipal; Licenciada DAN NE MAGALI ALV ARADO . 

VIUDA DE ARGUETA conocida en el proceso como DANNE ALVARADO VIUDA DE r-
ARGUETA, Primera Regidora Propietaria; JOSÉ ADÁN LEMUS JUÁREZ, Segundo Regidor 

TREJO FLORES, Cuarto Regidor Propietario; RICARDO ANTONIO AVILA CARDONA, 

Quinto Regidor Propietario; Licenciada BERi: A LUZ AQUINO CANALES, Sexta Regidora t. 

Propietaria; CLAUDIA BEATRIZ VÁSQUEZ, Séptima Regidora Propietaria; Mayor JOSÉ 

RAÚL ORELLANA MOLINA, Octavo Regidor Propietario; CARMEN ABIGAIL GIRÓN 

CANALES, Novena Regidora Propietaria; JOSÉ ÁNGEL ALBERTO MATA MÁRQUEZ, 

Décimo Regidor Propietario; Licenciado JOAQUÍN JESÚS ANAYA MEJÍA, Jefe de 

Contabilidad; Licenciado NÉSTOR BAL_MORE MARTINÉZ ·CRUZ, Tesorero Municipal del 

uno de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil quince; Licenciado MANUEL EDGARDO 

ÁVILA CARDONA, Tesorero Municipal del uno de mayo al treinta de junio de dos mil quince 

y Encargado de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI; y 

Licenciado EVER OMAR AGUILAR PORTILLO, Encargado de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales UACI del uno de septiembre al treinta y uno de diciembre de 

dos mil quince; a quienes se les reclama Responsabilidad Administrativa y Patrimonial. 

La Cámara Quinta de Primera Instancia en su fallo dijo: """( ... ) POR TANTO: De conformidad a los 

Artículos 14, 195 dela Constitución dela República de El Salvador, Artículos 216, 217 y 218 del Código Procesal Civil y 

Mercan_til y Artículos 54, 55, 66, 67, 68, 69, 107 y 108 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y demás 

disposiciones citadas, a nombre de la República de El Salvador, ESTA CÁMARA FALLA: f. - DESVANÉZCASE la 

Responsabilidad Administrativa establecida en los Reparos Cinco y Seis, en consecuencia, ABSUÉLVASE a los señores: 

...., Ramón Antonio Trigueros A/varado, Marta Alicia Mejía de Herrera, Danne Magali A/varado Viuda de Argueta 

conocida en el presente proceso como Danne A/varado Viuda de Argueta, José Adán Lemus Juárez, Orlando Atifio Ávifa 

Montoya, Paul Dali Treja Flores, Ricardo Antonio Ávifa Cardona, Berta Luz Aquino Canales, Claudia Beatriz 

Vásquez, José Raúl Oreffana Malina, Carmen Abigaif Girón Canales, José Ángel Alberto Mata Márquez y Ever Ornar 

Aguifar Portillo conocido en el presente proceso como Ever Ornar Portillo. JI. CONFIRMASE fa Responsabilidad 

Administrativa establecida en los Reparos Uno, Dos, Tres, Cuatro, Siete y Ocho; en consecuencia, CONDENASE al pago de 

multa en la forma y cuantía siguiente: a) El cuarenta por ciento del salario mensual percibido durante el período de su 

gestión, equivalente a mil doscientos Dólares ($1,200.00) al señor Ramón Antonio Trigueros A/varado y el equivalente de 
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seiscientos Dólares ($600.00) a la señora Marta Alicia Mejia de Herrera; b) El veinte por ciento del salario mensual 

percibido durante el periodo de su gestión, equivalente a ciento ochenta Dólares ($180.00) a cada uno de los señores: 

Joaquín Jesús Anaya Mejía y Néstor Balmore Martínez Cruz; c) El veinticinco por ciento del salario mensual percibido 

durante el periodo de su gestión, equivalente a trescientos Dólares ($300.00) a cada uno de los señores: Manuel Edgardo 

Ávila Cardona y Ever Omar Agui/ar Portillo conocido en el presente proceso como Ever Ornar Portillo; d) La cantidad de 

quinientos tres Dólares con cuarenta centavos ($503.40). equivalente a dos salarios mínimos vigentes durante el periodo de 

su gestión, a cada uno de los señores: Danne Magali A/varado Viuda de Argueta conocida en el presente proceso como 

Danne A/varado Viuda de Argueta, José Adán Lemus Juárez, Orlando Atilio Ávila Montoya, Pau/ Dali Trejo Flores, 

Ricardo Antonio Ávila Cardona, Berta Luz Aquino Canales, Claudia Beatriz Vásquez, José Raúl Orellana Malina, 

Carmen Abigail Girón Canales y José Ángel Alberto Mata Márquez. 111.- DESVANEZCASE la Responsabilidad 

Patrimonial establecida en el Reparo Uno, por la cantidad de doscientos cuarenta y cinco Dólares ($245.00). en 

consecuencia. ABSUELVASE a los señores: Néstor Balmore Martínez Cruz y. Manuel Edgardo Ávila Cardona. IV.- De la 

Responsabilidad Patrimonial establecida en el Reparo Tres por la cantidad de mil quinientos veintiséis Dólares con 

veinticinco centavos ($1,526.25), DESVANÉZCASE la cantidad de mil trescientos ochenta y siete Dólares con cincuenta 

centavos ($1,387.50). en consecuencia ABSUELVÁSE del pago de dicha cantidad a los señores: Ramón Antonio 

Trigueros A/varado, Marta Alicia Mejia de Herrera, Danne Magali A/varado Viuda de Argueta conocida en el presente 

proceso como Danne A/varado Viuda de Argueta, José Adán Lemus Juárez. Orlando Ati/io Ávila Montoya, Paul Dali t-......, 

Trejo Flores, Ricardo Antonio Ávila Cardona, Berta Luz Aquino Canales, Claudia Beatriz Vásquez, José Raúl 

Orellana Malina. Carmen Abigail Girón Canales y José Ángel Alberto Mata Márquez; y CONF{ RMASE la cantidad de 

ciento treinta y ocho Dólares con setenta y cinco centavos ($138.75). en consecuencia CONDÉNASE al pago de la misma, 

únicamente al señor José Adán Lemus Juárez. V.-CONFÍRMASE la Responsabilidad Patrimonial establecida en el Reparo 

Cuatro, en consecuencia CÓNDENASE al pago de cuatro mil cuatrocientos once Dólares con diecinueve centavos 

($4411.19). a los señores: Ramón Antonio Trigueros A/varado; Marta Alicia Mejía de Herrera, Danne Magali A/varado 

Viuda de Argueta conocida en el presente proceso como Danne A/varado Viuda de Argueta, José Adán Lemus Juárez, 

Orlando Atilio Ávila Montoya, Pau/ Dali Trejo Flores, Ricardo Antonio Ávila · Cardona, Berta Luz Aquino Canales, 

Claudia Beatriz Vásquez, José Raúl Ore/lana Malina, Carmen Abigai/ Girón Canales, José Ángel Alberto Mata 

Márquez y Ever O mar Aguilar Portillo conocido en el presente proceso como Ever Ornar Portillo. VI- Al ser canceladas las 

multas generadas por la Responsabilidad Administrativa, dése/e ingreso en caja a favor del Fondo General de la Nación y al 

ser cancelado el monto de la Responsabilidad Patrimonial désele ingreso a favor de la Tesorería de la Municipalidad de San 

Juan Opico, Departamento de La Libertad. VII.- Déjese pendiente la gestión realizada por los señores: Ramón Antonio 

Trigueros A/varado, Marta Alicia Mejía de Herrera, Danne Maga/i A/varado Viuda de Argueta conocida en el presente 

proceso como Danne A/varado Viuda de Argueta, José Adán Lemus Juárez, Orlando Atilio Ávila Montoya, Pau/ Dali 

Trejo Flores, Ricardo Antonio Ávila Cardona, Berta Luz Aquino Canales, Claudia Beatriz Vásquez, José Raúl 

Ore/lana Malina, Carmen Abigail Girón Canales, José Ángel Alberto Mata Márquez, Joaquín Jesús Anaya Mejía, 

Néstor Balmore Martínez Cruz, Manuel Edgardo Ávila Cardona y Ever Ornar Aguilar Portillo conocido en el presente 

proceso como Ever Ornar Portillo, en lo relativo a los cargos desempeñados por cada uno de ellos, según fo consignado en 

el Informe de Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria a la Municipalidad de San Juan Opico, Departamento 

de La Libertad, durante el periodo comprendido del uno de mayo al treinta y uno de diciembre del año dos mil 

quince. HAGASE SABER. ( .. .)""" 

1) De folios 157 al 165, de la pieza principal del proceso, consta que el Licenciado NÉSTOR 

EMILIO RIVERA LÓPEZ, Apoderado General Judicial de los señores: CARMEN A.BIGAÍL 

GIRÓN CANALES, BERTA LUZ AQUINO CANALES, JOSÉ RAÚL ORELLANA MOLINA y 

CLAUDIA BEATRIZ VÁSQUEZ, interpuso recurso de Apelación, de la sentencia 

pronunciada por la Cámara Quinta de Primera Instancia de esta Corte, a las catorce horas 

del día veintitrés de julio de dos mil dieciocho. 
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11) En auto de folios 1 

calidad que comparece; asimismo la Magistrada Presidente de la Cámara, en el párrafo ~ 

tercero, hizo constar que el Licenciado NÉSTOR EMILIO RIVERA LÓPEZ, Apoderado 

General Judicial de los señores: CARMEN ABIGAÍL GIRÓN CANALES, BERTA LUZ . 

AQUINO CANALES, JOSÉ RAÚL ORELLANA MOLINA y CLAUDIA BEATRIZ VÁSQUEZ, 

no se mostró parte en esta Instancia, en el plazo de ley, otorgado por la Cámara A-quo, no 

obstante su legal emplazamiento en esquela agregada a folios 168 de la pieza principal del 

proceso. Por lo que, con el objeto de seguir con el trámite de Ley, en el párrafo cuarto del 

mismo auto, mandó a oír a la Representación Fiscal, para que expusiera lo pertinente. 

A folios 8 de este Incidente, corre agregado el escrito, presentado por la Licenciada MARÍA 

DE LOS ÁNGELES LEMUS DE ALVARADO, Agente Auxiliar del señor Fiscal General de la 

República, quien literalmente manifestó lo siguiente: "'"'( ... ) Que he sido notificada, del auto de las once 

horas siete minutos, del día veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, en dicho auto se manda a oír la opinión dé la 

Representación Fiscal para que exponga lo pertinente, en cuanto a las incidencias de este proceso en razón de que el 

Licenciado Néstor Emilio Rivera López, Apoderado General Judicial de los señores: CARMEN ABIGAIL GIRON CANALES, 

BERTA LUZ AQUINO CANALES, JOSE RAUL ORELLANA MOL/NA y CLAUDIA BEATRIZ VÁSQUEZ, no compareció a 

mostrarse parte en esa Instancia, no obstante habérsele notificado la admisión del Recurso de Apelación. De lo anterior la 

Suscrita Fiscal hace las siguientes consideraciones: 1) Siendo que la deserción para Couture "Es el desamparo que de un 

proceso, instancia o recurso, hace la parte interesada y se configura por la omisión de los actos tendentes a su 

prosecución"; 2) Es decir que la parte actora no hace lo que conforme a derecho corresponda para la continuación del 

Juicio; 3) en nuestro caso no obstante su legal emplazamiento, no han comparecido los señalados a mostrarse parte ante la 

Cámara de Segunda Instancia de esa Corte, venciéndose el plazo conferido. Lo cual en este caso se considera como un 

abandono del recurso hecho por la parte interesada, dando como consecuencia que se declare la Deserción, por lo antes 

expuesto en base al Art. 94 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República en relación al art. 20 y 518 del código Procesal 

Civil y Mercantil, les solicito se Declare Desierto el Recurso de Apelación Interpuesto, al no comparecer los apelantes a 

mostrarse parte en la Cámara de Segunda Instancia de la Corte de Cuentas de la República. ( ... )"'"' 

111) Que siendo la Apelación, conforme lo señalan los Artículos 72 y siguientes de la Ley de 

la Corte de Cuentas de la República, un Recurso cuyo impulso es a instancia de parte, y por 

encontrarse debidamente acreditado que la parte apelante no se mostró parte en el plazo 

otorgado por la Cámara Quinta de Primera Instancia de esta Corte; y vista la solicitud de la 

.,,,., Representación Fiscal, en la cual pide que se declare desierta la Apelación, de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 518 del Código Procesal Civil y Mercantil; esta Cámara, 

considera procedente declarar desierto el recurso intentado. 
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Expuesto lo anterior, esta Cámara RESUELVE: Á) Declárase DESIERTO EL RECURSO DE 

APELACIÓN interpuesto por el Licenciado NÉSTOR EMILIO RIVERA LÓPEZ, Apoderado 

General Judicial de los señores: CARMEN ABIGAÍL · GIRÓN CANALES, BERTA LUZ 

AQUINO CANALES, JOSÉ RAÚL ORELLANA MOLINA y CLAUDIA BEATRIZ VÁSQUEZ; 

B) Queda ejecutoriada la sentencia pronunciada por la Cámara Quinta de Primera Instancia 

de esta Corte, a las catorce horas del día veintitrés de julio de dos mil dieciocho, en -el Juicio 

de Cuentas No. CAM-V-JC-031 -2017, diligenciado con base al INFORME DE AUDITORÍA 

DEL EXAMEN ESPECIAL A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN OPICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, PERIODO 

DEL 01 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015; C) Vuelva la pieza principal a la Cámara 

de origen, con certificación de este fallo. Líbrese la ejecutoria de ley. HÁGASE SABER. -

PR · UNCIADA POR LA SEÑORA MAGISTRADA PRESIDEN 

LA SUSCRIBEN. 

CAM-V.JC-031-2017 (3071) 
Alcaldía Municipal de San Juan Oplco, Departamento de La Llber1ad. 
Secretarla de la C~ara de 2• 1nslancla. 
WMPV. 


